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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo a don José Sánchez Guisande y Mi
ramontes, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia; previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y de conform idad con 
lo dispuesto en el apartado b) del articulo once de la 
Ley de veinte dé diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, sobre reorganización de la inspección Central de 
Tribunales, reform a de plantillas en las carreras judi
cial y fiscal, y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo,

Vengo en promover, en tufno tercero, a la plaza de 
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, do
tada con el haber anual de cincuenta y ocho mil pese
tas y vacante por fallecim iento de don Luis Jiménez 
Clavería, a don José Sánchez Guisande y Miramontes, 
Magistrado de término, que sirve el cargo de Presidente 
de la Secciqn segunda del Tribunal Provincial Conten- 
cioso-adm inistrativo de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se rehabilita, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el título de 
Marqués de la Paz a favor de don Arcadlo Carrasco 
y Fernández Blanco, sus hijos y sucesores legítimos.

Accediendo a lo solicitado por don Arcadio Carrasco 
y Fernández Blanco; de conform idad con lo prevenido 
en la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta 
y ocho, Decreto de cuatro de junio .del mismo año y 
Real Decreto de veintisiete de mayo de mil novecientos 
doce; previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de ter
cero de m ejor derecho, el título de Marqués de la Paz, 
para si, sus hijos y sucesores legítimos, previo pago del 
impuesto especial y demás derechos complementarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se reconoce 
el derecho a ostentar y usar el titulo carlista de Du
que de la Victoria, con Grandeza de España de pri
mera clase y con la denominación de Duque de la 
Victoria de las Amezcoas, a favor de don José Manuel 
Oraa y Mendía.

Accediendo a lo solicitado por don José Manuel Oraa 
y Mendía, con arreglo .a lo prevenido en el articulo se
gundo de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y concordante del Decreto de cuatro de 
junio del mismo año; previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a. propuesta del de Justicia,

Vengo en reconocer, sin, perjuicio de tercero, el dere
cho de ostentar y usar el título carlista de Duque de la 
Victoria, con Grandeza de España de primera clase, con

la denominación de Duque de la Victoria de las Amez
coas, por don José Manuel Oraa Mendía. sus hijos ,y su
cesores legítimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do Justicia.

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALFS

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se reconoce 
el derecho a ostentar y usar el título carlista de 
Conde de Zumalacárregui, con Grandeza de España, 
a favor de don José María de Zumalacárregui y Prat.

Accediendo a lo solicitado por don José María de Zu
malacárregui y Prat; con arreglo a lo prevenido en el 
articulo segundo de la Ley de cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y concordante del Decreto 
de cuatro de junió del mismo año: previa deliberación 
del Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia, 

Vengo en reconocer, sin perjuicio de tercero, el dere
cho de ostentar y usar el título carlista de Conde de 
Zumalacárregui, con Grandeza de España, por don José 
María de Zumalacárregui y Prat, sus hijos y sucesores 
legítimos. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- , 
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se indulta a 
Antonio Lasaosa Serrano del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto dé Antonio Lasaosa Se
rrano, condenado' por la Audiencia Provincial de Huesca, 
en sentencia de seis de abril de mil novecientos cuarenta 
y nueve, como autor de un delito de lesiones graves, con 
la concurrencia de dos circunstancias agravantes y de 
una atenuante, a la pena de ocho años y un dia de pri
sión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
de la Sala sentenciadora; previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Lasaosa Serrano del res
to de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
E l.M in istre  de Justicia.

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se indulta a 
Antonio Espejo Medina del resto de la pena que le 
queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonio Espejo Me
dina, condenado por la Audiencia Provincial de Jaén, en 
sentencia de veintitrés de marzo de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, como autor de un delito de h,urto, con 
la concurrencia de una circunstancia agravante, a la
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penca de cuatro meses y un día de apresto mayor, y te 
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y 
o \  Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein 
ta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
del Tribunal sentenciador: previa deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Antonio Espejo Medina del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. ¡

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro do Justicia, 1

AN'IONIO* ITU R M E ND I BANALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se indulta a 
Bonifacio Lafuente Hernández del resto de la pena 
que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Bonifacio Lafuente 
Hernández, condenado por la Audiencia Provincial de Sé- 
govia. en sentencia de cuatro de noviembre de rriil no
vecientos cincuenta y dos, co iñoau tor de un delito de fa l
sificación de moneda, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabilidad criminal, a la 
pena de doce anos y un día de reclusión menor, y te 
niendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
los hechos:

Vistos la  Ley de dieciocho de junio de m il ocho
cientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y 
el Decreto de veintidós de abril de mil novecientos trein 
ta y ocho;

De acuerdo con el parecer del M inisterio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora; previa deliberación del Consejo 
de Ministros v a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Bonifacio Lafuente Hernández 
del resto de la pena privativa de libertad que le queda 
por cumplir y que le fue impuesta en la expresada sen
tencia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de julio d& mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

A NTO NIO  ITU R M E ND I BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se indulta a 
Pedro Gutiérrez Pascual del resto de la pena priva
tiva de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Pedro Gutiérrez Pas
cual, condenado por la Audiencia Provincial de Madrid, ; 
en sentencia de veintitrés de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y dos, como autor de un delito de lesio
nes graves, sin la concurrencia de circunstancias m odi
ficativas de la responsabilidad crim inal, a la  pena de tres 
años de prisión menor, y teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de m il ocho
cientos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y 
el Decreto de veintidós de abril de m il novecientos tre in 
ta y ocho;

Oído el M inisterio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
de la S a la  sentenciadora; preVta deliberación del Con
sejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Pedro Gutiérrez Pascual del resto 
de la pena privativa de libertad que le queda por cum
plir y que le fue impuesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
■ drid a veinte de julio de m il novecientos cincuenta y 

cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro do Justicia,
ANTO NIO  IT U R M E N D I BAÑALES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras de am
pliación y complementarias de terminación de la nue
va Prisión Provincial y Granja Agrícola Penitenciaria 
de Lérida.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras de ampliación 
y complementarias, necesarias para la term inación de 
la nueva Prisión Provincial y Gran i q Agrícola Peniten
ciaria de Lérida, en cuya tram itación se han observado 
los requisitos exigidos por la vigente legislación, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo sesenta y sie
te de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; previos los informes favorables 
de la Intervención General de la Administración del Es
tado y del Consejo de Estado; a propuesta del M inistro 
de Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto y presu
puesto adicional de obras de ampliación y complementa
rias de terminación de la nueva Prisión Provincial y 
Granja* Agrícola Penitenciaria de Lérida, por un im por
te total dé dos millones tres mil ciento sesenta y ocho 
pesetas con' setenta y dos céntimos.

Artículo segundo.— El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en dos anualidades: la  
primera, de un millóp de pesetas, con cargo a la sección 
tercera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo tercero, 
concepto cuarto del vigente' presupuesto, y la segunda, 
de un millón tres mil ciento sesenta y ocho pese'tas con 
setenta y dos céntimos, con cargo al presupuesto del pró
ximo año de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo tercero.— Se autoriza al M inistro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de cons- 
trución de este nuevo establecimiento, a los mismos pre
cios que figuran en el proyecto original de subasta, con 
el beneficio de la baja que se obtuvo en la misma y de
más condiciones que regulan estas obras.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO" ITU R M E ND I BAÑALES

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se establece 
el derecho de servidumbre a favor del Ministro de 
Obras Públicas en la finca «La Parpalana», de Jerez 
de la Frontera.

Aprobado por Ley de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cinco el proyecto de «Abas
tecim iento de agua a la zona gaditana y su base na
val», el M in isterio .de Obras Públicas, al desarrollarlo, 
precisa el derecho de servidumbre por los lugares donde 
hayan de pasar los canales abastecedores, y, entre ellos, 
se encuentra la finca «La  Parpalana», en el térm ino de 
Jerez de la Frontera, propiedad de la Marina, por lo que 
procede concederle la  autorización que precisa a tan im 
portante fin.

En su virtud, a propuesta del M inistro de Marina y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— El M inisterio de Marina otorga al 
de Obras Públicas' i a imposición de servidumbre perma
nente de acueducto para el abastecimiento de aguas a 
la zona gaditana y su base naval, en la finca de su pro
piedad, denominada «La  Parpalana», en el térm ino mu
nicipal de Jerez de la Frontera.

Artículo segundo.— Lo dispúesto en el artículo ante
rior no modifica en ningún aspecto la utilización de los 
citados terrenos a efectos contractuales establecidos en-
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tre la Marina y la Empresa Nacional «Bazán» de Cons
trucciones Navales Militares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro tío Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se aplica a 
los Certámenes y Festivales Cinematográficos Internacionales 

que se celebren en España con carácter 
oficial, las disposiciones del artículo 145 A ) de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas.

La Ley de diecinueve de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día veintiuno del mismo mes), estableció las normas fun
damentales que habían de regir en la importación de 
las películas cinematográficas, así como la cuantía de 
los derechos arancelarios exigióles conforme con la cla
sificación contenida en su texto. Actualmente, el desarro
llo de la industria cinematográfica se refleja de modo 
especial en todos los países mediante la organización y 
celebración de Certámenes Internacionales Cinematográ
ficos, a los que concurren los productores extranjeros con 
muestras de los adelantos y novedades de las respectivas 
industrias, para ser exhibidas en solemnes proyecciones.

Estas importaciones cinematográficas no se hallan de
finidas en el texto legal citado, y en la conveniencia de 
atender lo interesado por el Servicio de Ordenación Eco
nómica de la Cinematografía, dependiente de los Mi
nisterios de Industria y de Comercio, respecto a la cele
bración, el día veinticuatro de este mismo mes, de un 
Certamen Internacional de Cinematografía en San Se
bastián, organizado por el Sindicato Nacional del Es
pectáculo dentro de la Federación Internacional de Aso
ciaciones de Productores de Películas, sin perjuicio para 
los intereses del Tesoro, se estima que por analogía en 
cuanto a la operación de exhibir una mercancía, aun 
con las diferencias que determina 1a. particular" natura
leza de las películas cinematográficas, son desaplicación 
a dichos Certámenes las normas relacionadas en el ar
tículo ciento cuarenta y cinco A ) de las vigentes Or
denanzas de la Renta de Aduanas, referentes a la ce
lebración de Exposiciones de carácter oficial de artículos 
extro,njeros y de muestras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La celebración en el territorio na
cional de Certámenes y Festivales Cinematográficos In
ternacionales de carácter oficial se sujetará, en cuanto 
al despacho de importación de las películas que hayan 
de exhibirse y en lo que se refiera a su proyección, a las 
reglas y formalidades chntenidás en el artículo ciento 
cuarenta y cinco A) de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas, aplicables a la importación de artículos extran
jeros destinados a su exhibición en Exposiciones espa- - 
ñolas y Ferias de Muestras de carácter oficial.

Artículo segundo.—La Dirección General de Aduanas, 
al conceder la autorización a las Aduanas para las im
portaciones de las películas cinematográficas que hayan 
de proyectarse en los Certámenes y Festivales a que se 
refiere el artículo anterior, intervendrá y regulará la 
forma en que deberá verificarse tanto la importación de 
las películas como su proyección, teniendo en cuenta su 
peculiar naturaleza y la legislación especial a que están 
sometidas, en evitación de perjuicios para los intereses 
del Tesoro. i

Artículo tercero.—Las disposiciones del presente De
creto se entienden sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a los Ministerios de Comercio y de Infor

mación y Turismo en orden a la esfera de sus propias 
competencias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se autoriza 
al Ministro de Hacienda para convocar oposiciones 
con el fin de cubrir hasta veinticinco plazas de alumnos 

en la Academia Oficial de Aduanas.

Por precepto reglamentario, los alumnos de la Aca
demia Oficial de Aduanas deben seguir en la misma dos 
cursos consecutivos, a efectos de adquirir la capacitación 
y conocimientos precisos a la función que ha de estar
les encomendada, siendo procedente, en consecuencia, 
cubrir en la proporción debida, mediante oposición a in
greso en la expresada Academia, las vacantes que se 
vayan produciendo en el Cuerpo Pericial de Aduanas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien
da para convocár oposiciones, con el fin de cubrir en la 
Academia Oficial de Aduanas hasta veinticinco plazas 
de alumnos para el Cuerpo Pericial

Artículo segundo.—Las oposiciones se ajustarán a los 
preceptos contenidos en los artículos catorce y siguien
tes del Texto refundido del Reglamento para la orga
nización y funcionamiento de la mencionada Academia 
Oficial, aprobado por Decreto de trece de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno, con las modificaciones com
prendidas en el Decreto de cuatro de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Artículo tercero.—Al artículo catorce, requisito quin
to, párrafo tercero, del citado Texto refundido, deberá 
añadírsele lo siguiente:

«Cuando los candidatos acrediten hallarse en pose
sión del título de Bachiller en su grado superior, con 
arreglo al plan de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y tres, deberán además haber aprobado el curso 
preuniversitario.»

Artículo cuarto.—El párrafo octavo del artículo die
ciséis del Reglamento para la organización y funcio
namiento de la Academia Oficial de Aduanas quedará 
redactado en la siguiente forma:

«En el acto de presentar sus instancias documenta
das, los aspirantes deben proveerse de una papeleta de 
examen oue expedirá el Secretario del Tribunal, abo
nando por ella, en concepto de derechos de examen, la 
cantidad que se señale en la Orden ministerial de con
vocatoria.»

Artículo quinto.—En la convocatoria se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Ley de diecisiete de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete, sobre provisión de pla
zas en la Administración del Estado.

Articulo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda se dic
tarán las disoosiciones necesarias para el cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presont * Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 19 de julio de 1954 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Abogado 

del Estado, Mayor de primera, don Pedro Alfaro 
y Alfaro.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de vein
tisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil



5718 19 agosto 1954 B. O. del E.— Núm. 231

novecientos veintiséis, y Reglamento dictado para su eje- t
cución, de veintiuno de noviembre1 de mil novecientos i
veintisiete, a propuesta del Miniaro de Hacienda, |

D I S P O N G O :  í
Artículo único.—Se declara jubilado, con el haber que • 

por clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, ¡ 
Mayor de primera, c o i  sueldo de veintiocho mil pesetas i 
anuales, don Pedro Alfaro y Alfaro, por cumplir la edad j 
reglamentaria el dia primero de agosto del corriente año. i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- j 
drid a diecinueve de julio de mil novecientos cincuenta ¡ 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Baleares a 
don Manuel Fúster Rossiñol.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia de Ba
leares a don Manuel Fúster Rossiñol, que desempeña 
igual cargo en la provincia de Alicante..

Asi lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro úe Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Alicante a 
don Luciano Izquierdo Lafuente.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Delegado de Hacienda en la provincia de Ali
cante a don Luciano Izquierdo Ldfuente, que desempeña 
igual cargo en la provincia de Baleares.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aclara el 
de 14 de marzo de 1947, sobre reducciones tributarias 
a las Empresas de interés nacional.

El Decreto de catorce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete, sobre beneficios fiscales a las Empresas 
de interés nacional, dispuso en su articulo primero que 
la reducción del cincuenta por ciento de los impuestos 
a' que se refiere el apartado b) del articulo segundo de 
la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve comprende a todos los impuestos del Es
tado, de la| Provincia y de los Municipios, en todas sus 
tarifas y cualquiera que sea la fecha de implantación de 
los mismos.

A pesar de los términos de generalidad en que está 
concebido el precepto, han surgido dudas en su aplica
ción, referidas especialmente a si tal bonificación al
canza o no a toda clase de exacciones municipales y pro
vinciales, por lo que se hace preciso aclararlas, con el fin 
de que no se vean privadas las industrias de interés na
cional de aquellas ventajas fiscales que se les quiso 
otorgar. \

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Para aquellas Empresas que gozan 
del beneficio de reducción del cincuenta por ciento de 
impuestos, por ser industrias declaradas de «interés na
cional? acogidas a la Ley de veinticuatro de octubre de 
mil novecientos treinta y nueve, se entenderá que el 
beneficio de reducción otorgado por el articulo primero 
ael Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cua
renta y siete alectará a toda clase de exacciones e im
puestos provinciales y municipales.

Artículo segundo.—La presente disposición, por ser de 
carácter aclaratorio, surtirá efecto desde la fecha del 
texto legal que interpreta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda.

FRANCISCO GOM EZ DE LLANO

DECRETO de 2 de agosto de 1954 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior dé Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a  don Adolfo Meras Vázquez.

A propuesta del Ministro de Hacienda.
Vengo en confirmar, con efectividad del dia cinco del 

pasado mes de julio, en el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, conferido en comisión por De
creto fecha diez del mismo mes. a don Adolfo Merás Váz*̂  
quez. Diplomado de Inspección en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Valladolfd.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 2 de agosto de 1954 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública a  don José Perpén Herrera.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día tres de 

julio próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Haciendá-Pública, conferido en comisión por De
creto de fecha primero de igual mes, a don José Perpén 
Herrera, con destino en la Dirección General de Timbre 
y Monopolios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLAĈ IO

DECRETO de 2 de agosto de 1954 por el que se nombra 
en comisión, Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda 

Pública a don Martiniano Martín Román.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de iu.iio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Ad
ministración del'C uerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con efectividad del, día catorce del 
pasado mes de julio y destino en la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Huelva, a don Martiniapo 
Martín Román, que es Jefe de Administración dé pri
mera clase, con ascenso, en la expresada Dependencia.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

U!l M inistro de H acienda,
P HAN FISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 2 de agosto de 1054 por el que se nombra, en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública a don Sebastián Catalán y Bulpe.
A propuesta del Ministro de Hacienda,Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio d- mil novecientos tre in ta  y cuatro. Jefe Superior de Adm inistración del Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública, con efectividad del día veintinueve del pasado mes de julio, y destino en la Intervención General de la Administración del Estado, a don Sebastián  Catalán y Bulpe, que es Jefe de Administración de . prim era clase, con ascenso, del citado Cuerpo en el ex- , presado Centro.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Fl. Mi h Ir-tro de H acienda  

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 25 de junio de 1954 por el que se crea un grupo escolar conmemorativo en Villa de Rianjo (Coruña) 

Para dotar a Rianjo, la noble villa gallega, cuna de Almirantes y poetas, de un edificio escolar digno de su historia pasada y de su pres.ente trabajo; a propuesta  del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Articulo único.—Se construirá, en Rianjo, de la provincia de La Cor uña. a cargo exclusivo del Estado, y en solat* que al efecto proporcionará el Ayuntamiento, un grupo escolar conmemorativo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro do E ducación N acional,
¡JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ V CO’RTES

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se crean quince  plazas de aspirantes a ingreso en el Cuerpo  Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
Finalizadas las pruebas correspondientes a los ejercicios de oposiciones para proveer veinticinco plazas vacantes en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, convocadas por Orden ministerial de diecinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y tres, y considerando que la actual plantilla cscalafonal resulta notoriam ente insuficiente para atender a las necesidades y servicios que competen al expresado Cuerpo, se estima, necesario arb itrar el medio para que queden cubiertas, al menos de momento, las necesidades más imprescindibles Para ello, parece aconsejable la constitución o creación de un Cuerno especial de aspirantes que se incorporarán al Cuerpo Facultativo cuando se produzca un aum ento en el número de dotaciones, actualm ente safialado al mismo en la vigente Ley de Presu

puestos, o a medida que se vayan produciendo vacantes naturales en la actual plantilla escalafonai. Para nu trir dicho Cuerpo especial, el Tribunal de las antes referidas oposiciones form ulará una propuesta que comprenda, además de las veinticinco plazas convocadas en la Orden antes mencionada, una relación de quince opositores más que hayan obtenido al finalizar los ejercicios la máxima puntuación y que a través de los mismos hayan demostrado estar en posesión de los conocimientos técnicos exigidos para el desempeño de los servicios de Archivos, Bibliotecas y Museos.En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se crea un Cuerpo especial de aspirantes a ingreso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, cuyos componentes se irán incorporando al escalafón del mismo cuando la p lantilla escalafonai se aum ente en el número de dotaciones que perm ita la adjudicación de destinos definitivos, o bien a l ' producirse vacantes naturales efectivas en el mismo.
Artículo segundo.—El Tribunal de oposiciones a in greso en el Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos, designado por Orden ministerial de siete de noviembre del pasado año, elevará al Ministerio de Educación Nacional, juntam ente con la propuesta  de opositores aprobados para cubrir las veinticinco plazas convocadas por Orden m inisterial de diecinueve de agosto del mismo año, una relación que comprenderá a los quince opositores que hubieren obtenido al finalizar los ejercicios la máxima puntuación inm ediata in ferior al último de los opositores aprobados, con los que se constituirá el antes mencionado Cuerpo de aspirantes.Artículo tercero.—Los aspirantes vendrán obligados a realizar el período de prácticas señalado en el Reglamento de oposiciones del Cuerpo Facultativo aprobado por Orden ministerial de catorce de julio de mil novecientos cincuenta y tres, en las mismas condiciones que los oue resultaren aprobados. Asimismo podrán ser destinados a prestar los servicios de su clase con carácter provisional allí donde las necesidades lo determinen.Artículo cuarto— Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para dictar las disposiciones necesarias para la aplicación del presente Decreto.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Educación N acional,

JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ CORTES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se crea en 
Zamora un Grupo Escolar conmemorativo que se  
denominará «Ramiro Ledesma Ramos».
P ara honrar la memoria de Ramiro Ledesma Ramos, que supo con su palabra ardiente despertar en la juventud de España un ansia de perfeccionamiento y de íe en sus ideales, que selló con su sangre generosa, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se construirá en Zamora, capital de la provincia en que nació, un Grupo conmemorativo, «Ramiro Ledesma Ramos», a cargo del presupuesto de Educación Nacional, y en el solar que al efecto cederá el Ayuntamiento.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do E ducación N acional.

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES
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DECRETO de 20 de julio de 19 54 por el que se aprueba el
plan de creación de cincuenta Institutos Laborales
durante el bienio 1955-1956.

En do-arrollo de la base torcera de la Ley de dieci
séis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, el 
Decreto de veintitrés de diciembre del mismo año esta
bleció las lineas generales del primer plan de distribu
ción de Centros oficiales de Enseñanza Media y Profe
sional, en virtud del cual se crearon treinta y siete 
Institutos Laborales.

El Decreto de dieciocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos estableció el segundo plan, que permitió ' 
la creación de otros cincuenta Centros de la misma na
turaleza.

Superadas ambas fases, y de acuerdo con las necesi
dades actuales del país en este orden docente, se hace 
preciso establecer para el bienio mil novecientos cin 
cuenta y einco-inil novecientos cincuenta y seis un nue
vo plan de creación de Institutos Laborales.

De acuerdo con el inform e del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O - ' : '

Artículo primero.—Por el presente Decreto se aprue
ba un plan de distribución y creación de cincuenta 
Centros oficiales de Enseñanza Media y Profesional para 
el bienio de mil novecientos cincuenta y cinco-m il no
vecientos cincuenta y seis, en la form a determinada en 
los artículos siguientes:

Artículo segundo.—Los Centros acogidos a este plan 
se instalarán en las comarcas cuyas especiales carac
terísticas demográficas, culturales, económicas y sociales 
aconsejen una atención * preferente, y dentro de un cri
terio de estricto interés nacional, se dará prioridad a 
aquellos núcleos de población cuyas Corporaciones o en
tidades, públicas o privadas, ofrezcan al Estado una 
ny*yor ayuda en fincas rústicas o urbanas, material do
cente y demás medios económicos.

Artículo tercero.— Este plan atenderá principalmente 
a dotar con un Instituto Laboral, com o mínimo, a cada 
una de las siguientes provincias que carecen de estable
cimientos docentes de esta índole: A licante,.Avila, Ge
rona, Guadalajara, Madrid, Toledo y Zamora.

Artículo cuarto.— El Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, al elevar al Gobierno la propuesta 
de creación de Institutos Laborales, cuidará de que éstós 
sean preferentemente de modalidad agrícola y ganadera.

Artículo quinto.—Queda autorizado el Ministerio de 
Educación Nacional para recabar de los restantes De
partamentos ministeriales las colaboraciones a que se 
refiere la base quinta de la Ley de dieciséis de julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve para atender a las 
necesidades económicas del desarrollo de este nuevo 
plan de creación y distribución de Centros de Enseñan
za Media y Profesional.

Artículo sexto.—Se autoriza, asimismo, al Ministerio 
de Educación Nacional para dictar las normas y adop
tar los acuerdos necesarios para la interpretación, des
arrollo y ejecución del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN. RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se amplía 
la composición de las Juntas Provinciales y Locales 
contra el Analfabetismo.

Creada por Decreto de diez de marzo de mil nove
cientos cincuenta la Junta Nacional contra el Analfa
betismo, lá experiencia aconseja incorporar a las Juntas 
Provinciales y Locales aquellos elementos que puedan 
prestar una cooperación eficaz en orden a las activida
des encaminadas a proporcionar a todos los españoles 
una cultura elemental suficiente. -

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educador* 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El articulo tercero del Decreto do 
diez de marzo de mil novecientos cincuenta quedará 
redactado como sigue: «Las Juntas Provinciales contra el. 
Analfabetismo, que funcionarán en todas las provincias, 
estarán constituidas por todos los componentes del Con
sejo Provincial de Educación, más los Delegados pro
vinciales de Trabajo. Sindicatos y Estadística, y el Pre
sidente de la Cámara Oficial Sindical Agraria. Del seno 
de la Junta se designará una Comisión Permanente, que 
actuará de modo ejecutivo, según las normas que reciba 
de la Junta Nacional, y preparará los estudios y pro
puestas de actuación qu deba someter al Pleno de la 
Junta Provincial.

Será Secretario de la Junta Provincial contra el Anal
fabetismo y de su Comisión Permanente el Inspector 
Jefe provincial de Enseñanza Primaria.

En cada localidad funcionará una Junta Local con-* 
tra el Analfabetismo, integrada por los componentes dé 
la Junta Municipal de Educación Primaria, el Delegada 
Local Sindical y el Jefe de la Hermandad Local de La*- 
bradores y Ganaderos, desempeñando la Secretaría 
Secretario de la Junta Municipal de Educación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTÉS

DECRETO de 23 de julio de 1954 por el que se declara 
jubilado al Jefe Superior de Administración Civil 
don Pedro María Usera Pérez.

A propuesta del Ministro de Éducación Nacional, 
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 

clasificación le corresponda, a don Pedro María Usera 
Pérez, Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico-adm inistrativo de dicho Departamento, debien
do cesar y causar baja en el servicio activo el día vein
ticuatro de los corrientes, fecha en que cumple la edad 
reglamentaria

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés,de julio de mil novecinetos cincuen*» 
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 26 de julio de 1954 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil a don Lorenzo 
Perales García.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administra
ción Civil en el Escalafón de funcionarios técnico-adm i 
nistrativos del Ministerio de Educación Nacional, por ju 
bilación de don Pedro María . Usera Pérez.

A propuesta del Ministro de dicho Departamento, 
Nombro para la referida vacante, de conform idad con 

lo que se previene en . el Decreto de veintinueve de di
ciembre de mil novecientos treinta y tres y con efectivi
dad del dia vinticinco de lo^ corrientes, al Jefe d>e Adm i
nistración de primera clase don Lorenzo Perales García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIÓ-GIMENEZ» 2 CORTES
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Rectificando error de copia en el articulo 9.° del Decreto  
de 2 de abril, por el que se dan nuevas normas para 
el gobierno y funcionamiento de la Biblioteca Na
cional.
Observado un error de copia en el articulo noveno del I>>  

creta do 2 de abril del corriente año. publicado en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO d d  2b clel m ism o mes. por el que se dan 
mu-vas 11 oí-mas pare el gobierno y funcionam iento de la ¡Biblio
teca Nacional, se reproduce a continuación debidam ente recii- 
Xieado:

«Artículo noveno.—El Patronato en pleno se reunirá, 
al menos, dos veces al año. La Comisión ejecutiva se re- j 
unirá, como mínimo, dos veces al mes.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 16 de julio de 1954 por el que se asciende 

a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Agrónomos a don Blas Francisco 
Herrero García.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por pase 
á  situación de supernumerario en activo del de dicha ca 
tegoría don Angel. Morales Fraile; a propuesta del Mi
nistro de Agricultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la expresada vacante, con antigüedad de veintidós de 
junio del corriente año, a don Blas Francisco Herrero 
García.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciséis de julio de*mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Mi-iistro de Agricultura,

R a f a e l  c a v e s t a n y  y  d e  a n d u a g a

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización de parte de las fincas «Cár
tala» y «Santa Inés», sitas en el término municipal 
de Galisancho, provincia de Salamanca para su 
transformación en regadío.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis;

A propuesta del Ministro de Agricultura, y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, con las excepciones 
y reservas que establecen los artículos segundo y ter
cero del presente Decreto, la expropiación por el Insti
tuto Nacional de Colonización de las paréelas que a 
continuación se describen:

a) Parcela de la finca denominada «Córtala», sita en 
el término municipal de Galisancho (Salam anca), limi
tada: al Norte, con tierras de la finca «Carmeldo»; al 
Sur, ccn  tierras de la finca «Santa Inés»; al Este, con 
carretera de Alba de Tormes a Galinduste y tierras de 
la finca «Santa Inés», y Oeste, traza de la acequia que 
deriva aguas elevadas de la acequia número uno; con 
una superficie aproximada de setenta y una hectáreas.

La totalidad de la finca figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Alba de Tormes, al tomo setecien
tos cincuenta y ocho, libro nueve, folio seis, finca dos
cientas einta y cinco, inscripciones quince y dieciséis.

b) Parcela de la finca denominada «S a n ta ' Inés», 
sita en el término municipal de Galisancho (Salam an
ca), limitada: al Norte y Este, cpn la carretera de Alba 
de Tormes a Galisancho; Sur, traza de la acequia que 
deriva aguas elevadas de la acequia número uno, y Oes
te, traza de la acequia anteriormente citada y tierras de 
la finca «Córtala»; con una superficie aproximada de 
ciento veintitrés hectáreas.

La totalidad de la finca figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alba de Tormes, al tomo ciento n o 
venta y dos, libro tres, folio ciento cincuenta y uno, fin 
ca doscientas veintiocho, inscripciones quinta, sexta y 
séptima.

Artículo segundo.—De las parcelas descritas en el ar
ticulo anterior se exceptúa de la expropiación, por haber 
sido transform ada en regadio, la superficie de cuatro h e c 
táreas cuarenta y dos úreas cincuenta centiáreas, perte
neciente a la finca «Cástala», con arreglo a la delimita
ción que de la misma ha efectuado el Instituto Nacional 
de Colonización.

Artículo tercero.— Se autoriza al Instituto Nacional de 
Colonización para conceder en reserva a los propietarios, 
si asi lo estima conveniente, y en las condiciones para 
la transform ación en regadío que establezca, hasta la 
cuarta partí1 de la superficie que resulte regable pertene
ciente a cada propietario cultivador directo, con un m íni
mo de cinco hectáreas, mínimo que también podrá ser 
concedido a los propietarios arrendadores.

Artículo cuarto.—Las tierras objeto de expropiación 
serán deliiñitadas por el Instituto Nacional de Coloni
zación. con el criterio de que las superficies que queden 
en peder de cada propietario constituyan, eñ lo posible, 
coto redondo, autorizándose a dicho Organismo, con esto 
fin y previa petición del propietario interesado, pata que, 
sin modificar la extensión expropiable, incluya en su de
limitación la parte de tierras exceptuadas que se consi
dere necesario.

La delimitación de las tierras expropiables. será noti
ficada a los propietarios, que podrán seguidamente, du
rante un plazo de quince días, recurrir ante el Ministe
rio de Agricultura, quien resolverá en definitiva'.

Artículo quinto.—Se declara asimismo urgente la ocu
pación de los citados inmuebles, que será llevada a cabo 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
párrafo segundo del artículo cuarto de la m entada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y  D E ANDUAGA

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se declara 
de interés social la expropiación por el Instituto Na
cional de Colonización del lote número cuatro de la 
finca «Coto de Arroyomolinos», sita en el término 
municipal de Arroyomolinos (Madrid).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veinti
siete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de interés social, a to 
dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, la expropia
ción por el Instituto Nacional de Colonización del lote 
número cuatro de la finca «Coto de Arroyomolinos», 
del término municipal de Arroyomolinos (Madrid), con 
una superficie de doscientas veintitrés hectáreas cua
renta y dos áreas y cincuenta y tres centiáreas, cuyos 
linderos son los siguientes: Norte, terrenos propiedad 
de la excelentísima señora doña María de los Dolores 
Castillejo Wals, Duquesa viuda de Almenara Alta; arro
yo del Molino; camino de Navalcarneró: barranco de 
la Carcavilla, próximo a su desembocadura en el arroyo 
del Molino* carretera de la de Extremadura a Arroyo- 

' molinos y Moraleja de Enmedio; Sur, término de M o
raleja de Enmedio y parcela de doña María Martí G o- 
dino y Basilio Ruiz Godino; Este, término de Moraleja 
de Enmedio, y Oeste, carretera de la de Extremadura 
a Arroyomolinos y Moraleja.

| La totalidad de este lote figura inscripto en el R e-
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gistro de la Propiedad de Navalcarnero al tomo cuatrocientos sesenta, folio ciento sesenta.Artículo segundo.—Se declara asimismo urgente la ocupación del citado inmueble, que será llevada a cabo en la forma y mediante los trám ites establecidos en el párrafo segundo del artículo cuarto de la Ley antes mencionada, en relación con los artículos segundo y siguientes de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta  y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de julio de 1954 por el que se asciende a Perito Superior de primera clase del Cuerpo Pericial Agrícola del Estado a don Ricardo Salas Marco.
Vacante una plaza de Perito Agrícola del Estado, Superior de primera clase, por jubilación del de dicha categoría don Fernando Bravo Villasante y Vázquez, a propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar la expresada vacante, con antigüedad de veintiuno de junio del corriente año, a don Ricardo Salas Marco.. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de julio de mil novecientos cin cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. - 

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 22 de julio de 1954 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad reglam entaria, al Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don Arnesto Mestre Artigas.
De conformidad con lo establecido en el vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete de diciembre dé mil novecientos treinta y cuatro y veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, a propuesta del Ministro de Agricultura,Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda y a partir del día uno de agosto del año en curso, fecha en que cumple la edad reglamentaria, al Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo Superior Agronómico del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos don ~Arnesto Mestre Artigas.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de Julio de mil novecientos cin

cuenta y cuatro.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se otorga la admisión temporal de naftalina refinada, para transform ación en anhídrido ftálico, a la entidad  «Industrias Químicas de Luchana, S. A.».

Entre los fines que se propone el Decreto-ley de treinta  de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se facilita  el desenvolvim iento del régimen de admisión temporal, m enciona el preámbulo del mismo el de crear y desarrollar corrientes comerciales distintas de las acostumbradas en nuestras exportaciones típicas, y cita, concretam ente, entre otras, la exportación de transformados químicos; y el Reglam ento para la aplicación de

la Ley de Admisiones Temporales autoriza, en su articulo segundo, la importación en régimen de admisión tem poral de mercancías que hayan de ser som etidas a un proceso de combinación química, aunque, como resultado de las reacciones desarrolladas, los productos exportados no contengan en si mismos la especie química importada.Las expresadas circúnstancias concurren en la adm isión temporal de naftalina para su transform ación en anhídrido ftálico solicitada por la entidad «Industrias Químiqas de Luchana, S. A.».Esta petición informada favorablem ente por los organismos consultados, ha sido impugnada por diferentes entidades, fundándose en que los rendim ientos consignados en la solicitud se estim an inferiores a los normales, y en que el funcionam iento de nuevas baterías de hornos de cok imprime una marcha progresiva a la producción de naftalina nacional, para la que, en estas condiciones, la admisión temporal de la de producción extranjera representarla una competencia.La alegación relativa a los rendim ientos se ha tenido  en cuenta al proceder al obligado reajuste técnico, m ientras la que se refiere a la producción nacional de n afta lina, sin perjuicio de que en su día se tome en consideración, y a ello se alude en el presente Decreto, se estima actualm ente prematura, por estar aún en período de desenvolvimiento el plan de ampliación de hornos de cok.La operación propuesta se considera de interés por llenar los fines previstos en el referido Decreto-ley do treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, ya mencionado, y dar lugar, además, a la exportación de mano de obra nacional, con el consiguiente ingreso de divisas.En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede a la entidad «industrias Químicas de Luchana. S. A.», domiciliada en Luchana- Baracaldo (Vizcaya), el régimen de admisión temporal para la importación de naftalina refinada, de un punto de fusión mínimo de setenta y nueve grados centígrados que será transformada, m ediante oxidación en presencia de un catalizador, en anhídrido ftálico, cuyo destino habrá de ser la exportación al extranjero o la entrada en Depósito  franco nacional.Artículo segundo.—Las im portaciones de naftalina ten drán lugar por la Aduana de Bilbao, que será considerada como matriz a los efectos reglam entarios, y las exportaciones de anhídrido ftálico se verificarán por la m ism a  Aduana y por las de Irún y Barcelona.Artículo tercero.—La transform ación industrial de la  naftalina se efectuará en la fábrica de la entidad beneficiaría de esta concesión, que está situada en Luchana- Baracaldo. barrio Serralta, calle Florida.Artículo cuarto.—La presente concesión de admisión  temporal funcionará en régimen fiscal de intervención, que se ejercitará por un funcionario del Cuerpo Pericial de Aduanas, quedando obligada la entidad concesionaria  a cumplir los preceptos del Reglam ento de Admisiones Temporales en lo que respecta a esta intervención.Artículo quinto.—La totalidad del anhídrido ftálico  que se obtenga de cada expedición de naftalina que se importe habrá de exportarse en el plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de aquella importación.Artículo sexto.—El plazo de vigencia de esta concesión en las condiciones que se establecen será de un año, contado, a partir de la fecha en que se realice la prim era importación de naftalina, sin perjuicio de cumplir lo que en el articulo diecinueve del Reglamento' de Admisiones Temporales se previene sobre caducidad de las concesiones. Transcurrido el plazo de seis mese3 de ejercicio de la concesión, la Intervención de la fábrica remitirá a la Dirección General de Aduanas una Memoria en  la que consignará los datos relativos a las im portaciones y exportaciones realizadas, coijdicíones en que se verifiquen la elaboración y el alm acenam iento de los productos y a los rendimientos que se produzcan, asi como to das las demás observaciones que se consideren de in tet rés en relación con el desenvolvim iento de la concesión.La Dirección General de Aduanas remitirá esta Memoria, acompañada de su propio informe, al M inisterio de Comercio, y este Departamento, teniendo en cuenta
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los mencionados antecedentes y la situación, en el mo
mento. de la industria nacional en cuanto a la produc
ción de naftalina en condiciones adecuadas, dispondrá 
lo que proceda respecto a la continuación de la conce
sión y a las normas definitivas que, en su caso, hayan 
de observarse.

Artículo séptimo.—Con independencia del procedimien
to y plazos consignados en el articulo sexto, la Interven
ción de la fábrica dará cuenta inmediata al Ministerio 
de Comercio, en el caso de que la entidad beneficiaría de 
esta concesión importe con destino a la transformación 
autorizada por la misma catalizadores de tipo distinto al 
que actualmente se emplea en aquélla, para que dicho 
Departamento disponga, previos los informes y ensayos 
precisos, lo que estime procedente en relación con los 
rendimientos a exigir.

Artículo octavo.—A los efectos de contabilización de la 
presente concesión de admisión temporal, se tendrá en 
cuenta que para la obtención de cien kilogramos de an 
hídrido ftálico se necesitan, como máximo, ciento treinta 
y cinco kilogramos de naftalina de la clase designada en 
el artículo primero, produciéndose como resultado de la 
reacción química que tiene lugar unos residuos de des
tilación que no pueden recuperarse en condiciones eco
nómicas.

Dentro del límite máximo señalado en el párrafo an
terior, la Intervención de la fábrica determinará, en cada 
caso, el rendimiento real de la operación industrial y la 
cantidad de naftalina importada que haya de deducirse 
por cada unidad, en peso, de anhídrido itálico que se ex
porte, expidiendo la oportuna certificación para que sur
ta  sus efectos en las Aduanas matriz y exportadoras

Artículo noveno.— La Sociedad concesionaria queda 
obligada a la presentación de garantía suficiente, a jui
cio de la Administración, para responder del pago de los 
derechos de importación de la naftalina introducida en 
régimen de admisión temporal, así como de las multas

que señala el artículo séptimo del Decreto-ley de trein ta 
de agosto de mñ novecientos cuarenta y seis y las demás 
en que pueda incurrir con motivo del ejercicio de la ad
misión temporal que se le otorga.

Artículo décimo.—Toda la documentación de Aduanas 
deberá se presentada a nombre de la entidad beneficia
ría, haciendo referencia en ella, para la de importación, 
a esta concesión de admisión temporal, ’y para la expor
tación, a la cuenta corriente abierta en la Aduana 
matriz.

Artículo undécimo—De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo sexto del citado Decreto-ley de treinta de 
agosto de mil novecientos cuarenta y seis, por el que se 
facilita el desenvolvimiento del régimen de admisiones 
temporales, para la ejecución de las operaciones de im
portación y exportación correspondientes a la admisión 
temporal autorizada por el presente Decreto, la firma 
concesionaria deberá, previamente, plantear de manera 
concreta, ante la Dirección General de Comercio y Polí
tica Arancelaria, cada operación a realizar, y este Centro 
directivo resolverá en cada caso lo que estime más con
veniente.

Artículo duodécimo. — Se cumplimentarán las demás 
prescripciones establecidas, sobre admisiones temporales 
y todas las de carácter general aplicables al caso.

Artículo décimotercero. — Por los Ministerios de Ha
cienda y de Comercio se dictarán las normas que se esti
men adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes al desenvolvimiento de la concesión, en sus 
aspectos fiscal y económico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos'cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Comercio,

MANUEL ARBURUA DE LA MI Y AR

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
DECRETO de 9 de  julio de 1954 sobre transferencia de

concesiones de emisoras locales de radiodifusión.
Con el fin de regular las transferencias de las conce

siones de emisoras de pequeña potencia y de carácter’ 
local, acogidas al Decreto de ocho de diciembre de rrlil 
novecientos trein ta y dos, auhque como norma general 
les sea aplicable la Real Orden de catorce de junio de 
mil novecientos veinticuatro, se estima necesario esta
blecer un nuevo ordenamiento jurídico que al reglamen
ta r dichas transferencias defina las bases a las que ne
cesariamente deberán de ajustarse las que se autoricen, 
ampliando los preceptos ya contenidos en el Decreto de 
veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y tres 
que prohíbe la transferencia de los servicios de radiodi
fusión a favor de extranjeros.

Al mismo tiempo, al fijar este nuevo ordenamiento en 
m ateria de transferencias de emisoras locales, se recoge 
la experiencia adquirida durante los años que lleva de 
explotación este servicio público, y se tiene en cuenta 
también algunas de las modernas orientaciones sobre la 
información, que aconsejan la necesidad de determinar 
los requisitos que deben reunir las personas físicas que 
pretendan sustituir al concesionario en la explotación 
del servicio, así como las especiales que se ham de exigir 
a las personas jurídicas cuyo objeto m ercantil consista 
en la explotación comercial de la radiodifusión.

En su virtud, á propuesta del Ministro de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

, D I 8 P O N G O  íl

Artículo primero.—Las concesiones de emisoras loca
les otorgadas con arreglo al Decreto de ochó de diciem
bre de niil novecientos treinta y dos, podrán ser transfe
ridas solicitándolo previamente de la Dirección General 
de Radiodifusión que con los asésoramientos oportunos 
resolverá disereciohalmente- en cada caso.

Artículo segundo.—Las personas físicas que soliciten 
una transferencia a su favor, deberán tener la naciona
lidad espaiñola, la capacidad jurídica y de obrar exig-.U 
por las Leyes para celebrar contratos con el Estado, acíe^ 
ditar buena conducta, adhesión al Movimiento Nacional, 
carecer de antecedentes penales, justificar los títulos aca
démicos que posea, la labor cultural realizada* y presen
ta r en líneas generales el proyecto de programación que 
pretenda desarrollar durante el primer año, detallando 
las innovaciones que en m ateria de programación se pro
ponga introducir.

Artículo tercero.—Todas las personas jurídicas que so
liciten una transferencia a su favor, reunirán los requi
sitos enumerados en el artículo anterior que les sean 
aplicables, y además de la nacionalidad española de la 
Sociedad, la de los socios y miembros directivos.

Artículo cuarto.—En las Sociedades por acciones, és
tas deberán ser nominativas e instransferibles a extran
jeros o a Sociedades.

No obstante, podrán solicitar la transferencia las So
ciedades con acciones al portador si se comprometen a 
transform ar éstas en nominativas y con las anteriores 
limitaciones de transmisibilidad, realizando la transfor
mación en el plazo de dos meses, a contar de la autori
zación condicionada al efecto.

Artículo quinto.—Todos los partícipes en Soledades 
concesionarias de servicios de radiodifusión quedan obli
gados a conservar en todo momento la propiedad, po
sesión, uso directo y disfrute de las acciones, obligacio
nes, bonos, participaciones y demás derechos, cualquiera 
que sea la forma de su representación.
 Los negocios jurídicos que pretendan realizar con di

chos títulos, a partir de la fecha de la publicación del 
presente Decreto, deberán ser autorizados por el Minis
terio de Información y Turismo.

Artículo sexto.—Se crea en la Dirección General de 
Radiodifusión el Registro de Empresas Radiodifusoras, 
en el que se inscribirán necesariamente, con arreglo a las 
normas que reglamentariamente se dicten, todas las Em
presas que exploten éste servicio público, las concesiones 
otorgadas y cuantos hechos y negocios jurídicos afecten
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tanto a las Empresas de radiodifusión como a la conce
sión misma

Artículo séptimo.—En las transferencias de una con- 
cesión además de dejar totalmente subsistentes todos los 
elementos esenciales y accidentales de la primitiva, con la 
sola variación de la persona del concesionario, se impon
drán las condiciones siguientes:

‘ a) El adquirente quedará obligado a cumplir las nor
mas vigentes en materia de radiodifusión y las que en 

'el futuro se establezcan
b) Asimismo se comprometerá a difundir gratuita

mente las órdenes, consignas programas, notas o avisos 
de carácter oficial que le sean remitidos por la Dirección 
General de Radiodifusión o por la respectiva Delegación 
Provincial del Ministerio de Información y Turismo

c) A explotar directamente la concesión, no pudlendo 
instituir representación alguna, mandato, Sociedad o 
arrendamiento sin especial licencia del organismo conce
den te.

d) A presentar antes del quince de noviembre de 
cada año las líneas generales a las que deberá ajustarse 
la programación del ejercicio siguiente, para su aproba
ción si procede.

Articulo octavo.—Las concesiones transferidas cadu
carán por incumplimiento de las condiciones de la con
cesión primitiva y además en los casos siguiente:

Primero.—Por infracción de cualquiera de las condi
ciones de la concesión.

Segundo.—Cuando las instalaciones no se mantengan 
en las condiciones técnicas debidas para prestar buen
servicio.

Tercero.—Sj la concesión es explotada en todo o en 
parte por persona distinta a la del concesionario, sin el 
expreso consentimiento de la Administración.

Cuarto.—Por incumplir cualquiera de Tas normas de 
este Decreto o de las disposiciones vigentes en materia 
de concesiones.

Quinto.—Por no presentar el plan de programación o 
incumplirlo si fué propuesto y aprobado.

Sexto.—Por necesidades del Plan Nacional de Radio
difusión. apreciadas discrecionalmente por la Dirección 
General, sin que el concesionario tenga derecho a indem
nización alguna.

Artículo noveno.—Las concesiones se podrán transfe
rir «mortis causa», si el heredero lo solicita y reúne los 
requisitos exigidos para los concesionarios y adquirentes, 
apreciados de un modo discrecional por la Dirección Ge
neral de Radiodifusión. En todo caso, el nuevo concesio
nario será siempre una sola persona individual o jurídica.

Articulo clécimo.-TQuedan subsistentes todas las dispo
siciones contenidas en el Decreto de veintidós de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres sobre transíerenecias 
a extranjeros, y Decreto de once de agosto del mismo 
año relativo a las emisoras de F. E. T. y de las J. O N. S.

Artículo undécimo.—El Ministerio de Información y 
Turismo dictará las disposiciones complementarias para 
la ejecución del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las transferencias de concesiones de radiodifusión 
otorgadas con arreglo al Decreto de ocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y dos que se hubiesen efec
tuado sin autorización administrativa antes de la pro
mulgación de este Decreto, podrán convalidarse discre
cionalmente por la Dirección General de Radiodifusión, 
teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso, las 
conveniencias del servicio de radiodifusión nacional y lo 
dispuesto en este Decreto, previo cumplimiento de los 
trámites que aquel Centro directivo determine.

Así lf) dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y CUBAS

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se establece
una Zona de Seguridad y Protección Radiodifusora
del Complejo Radial de Arganda del Rey.
El conjunto de emisoras de radiodifusión de distinta 

potencia y longitud ae onda ya instaladas y en funciona
miento o actualmente en fase de proyecto e instalación 
dentro del Complejo Radial de .Arganda del Rey, repre
sentará en un futuro próximo una obra de primodial im
portancia entre las realizaciones del Nuevo Estado y de 
trascendental interés político, informativo, cultural y eco
nómico.

Razones de seguridad administrativas, de defensa na
cional y de carácter técnico aconsejan la promulgación de 
normas tendentes a garantizar una perfecta instalación, 
conservación, uso y explotación del Centro Radiodifusor 
de Arganda del Rey.

Es conocida la influencia decisiva que ejerce el terre
no y su configuración interna o externa sobre el campo 
electromagnético radial de las emisoras, considerándose 
necesario el control de las alteraciones superficiales sub
terráneas o aéreas que puedan producirse en terrenos' 
próximos o enclavados entre distintos Centros Radiodi
fusores. ya que de no producirse esta vigilancia, las modi
ficaciones ejecutadas podrían perjudicar notablemente el 
funcionamiento de éstos.

Igualmente el establecimiento de nuevos y potentes 
centros emisores exige zonas extensas de terreno en los 
que radiquen todos los servicios comunes, anejos o acceso
rios de las emisoras proyectadas con un criterio armónico 
y unitario, buscando la perfecta articulación y dependen
cia funcional entre todas ellas.

Por las razones expuestas se considera ineludible la 
delimitación de una denominada Zona de Seguridad y 
Protección Radiodifusora, con las condiciones, límites, 
funciones y características que en la parte dispositiva 
de este Decreto se recogen.

En virtud de lo anteriormente expuesto y como con
secuencia del acuerdo dei Consejo de Ministros de trece 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres sobre 
ordenación de las zonas limítrofes a las emisoras nacio
nales de Arganda del Rey, a propuesta del Ministro de 
Información y Turismo de conformidad con ios Minis
tros de Hacienda, Gobernación, Ejército y Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

%

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara Zona de Seguridad y 
Protección Radiodifusora al conjunto de terrenos com
prendidos entre el Complejo Radial de Arganda del Rey 
y enclavados en el área del círculo cuyo centro se consi
derará situado en el kilómetro uno de la actual carretera 
de puente de Arganda a Titúlela, y de un radio de tres 
kilómetros de longitud.

Artículo segundo.—Los propietarios de terrenos perte
necientes a esta Zona no podrán efectuar obras levan
tamiento de estructuras, tendidos de líneas eléctricas su
presión de masas arbóreas, alteraciones o modificaciones 
de terrenos, vías de comunicación, excavaciones, o capta
ciones de agua en los mismos sin informe previo favora
ble de la Dirección General de Radiodifusión.

' Artículo tercero.—A los efectos del artículo anterior, 
cuantas autorizaciones soliciten del Estado, Provincia, 
Municipio o Falange Española Tradicionalista y de 
las J O. N. S. los propietarios de los inmuebles enclava
dos en la Zona, o ios titulares de cualquier derecho sobre 
dichos inmuebles, requerirán para ser concedidos el in
forme favorable antes citado.

Artículo, cuarto.—En virtud de lo dispuesto en el De
creto de veintidós de noviembre de mil novecientos trein
ta y cinco, la Zona de Seguridad y Protección Radiodifu
sora se declara de utilidad pública a efectos de servi
dumbres y expropiaciones forzosas. Igualmente, y a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de siete de octubre de mil 
novecientos cuarenta y tres, se declaran urgentes todas 
las obras que se proyecten realizar por el Estado en te
rrenos de la Zona, siendo de aplicación todos los bene
ficios y procedimientos administrativos en vigor que de 
tales declaraciones dimanen.

Artículo quinto.—La Dirección General de Radiodifu
sión podrá establecer sobre los citados terrenos todas las 
servidumbres necesarias para la perfecta instalación y
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funcionamiento deL Servicio de Radiodifusión. Igualmen-
te podrán ser redimidas todas las servidumbres o adqui-? 
ridas las explotaciones fabriles, agrícolas e industriales, 
incluidos los surtidores y depósitos d carburantes existen
tes dentro de la Zona de Seguridad y Protección Radio
difusora que se califiquen de peligrosas o gravosas para 
el funcionam iento y propagación de emisiones de las 
estaciones radiodifusoras

Tanto las adquisiciones autorizadas como el estable
cim iento o extinción de servidumbres se efectuará caso 
de no existir mutuo acuerdo, utilizando el procedimiento 
urgente de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

Articulo sexto.—De toda transmisión de los inmuebles 
incluidos total c parcialmente en la zona, asi como de la 
constitución, modificación o transmisión de gravámenes 
sobfe dichos inmuebles, se dará cuenta a la Dirección G e
neral de Radiodifusión por los funcionarios públicos que 
intervengan en los documentos o en las inscripciones re
gístrales respectivas

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Obras Públi
cas se redactara y ejecutará el proyecto de construcción 
de una variante en la carretera local de puente de Ar- 
ganda a Titulcia, a fin de desviar ésta de los terrenos de 
las Emisoras Nacionales.

Artículo octavo.—Todos los residentes en la Zona de 
Seguridad y Protección Radiodifusora del Complejo R a
dial de Arganda del Rey, deberán poseer un permiso es

pecial de residencia, otorgado por la Dirección General de 
Seguridad, previo inform e favorable de la Dirección Ge
neral de Radiodifusión

Artículo noveno.—Para la debida vigilancia del Com
plejo Radial y su Zona de Seguridad, se establecerá un. 
destacamento del Benemérito Cuerpo de la Guardia Civil, 
encargado exclusivamente de la vigilancia de dicha Zona.

Artículo décimo.—Los Ministerios del Ejército, Gober
nación, Obras Públicas y Hacienda, previo acuerdo con el 
de Información y Turismo, adoptarán las medidas nece
sarias para la efectividad de lo dispuesto en este Decre
to, tramitándose por el último* de dichos Departamentos 
los créditos extraordinarios correspondientes, para que el 
de Inform ación y Turismo pueda satisfacer los gastos que 
ocasionen las expropiaciones precisas y los del destaca
mento especial de vigilancia.

Articulo undécimo.— Por el Ministerio de Inform ación 
y Turismo se dictarán las disposiciones complementarias 
y aclaratorias oportunas para la aplicación de este De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. 

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

P R E S I D E N C I A  D E L  G OB IE RNO
ORDEN de 31 de julio de 1954 por la que 

se nombran Porteros Mayores  
Principales a los señores que se citan.

Ilmos. Sres.: De conformidad-con lo es
tablecido en el artículo 33 del Estatuto 
del Cuérpo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciem
bre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25), y como resultado del 
concurso anunciado Dor Orden de 12 del

actual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19>,

Esta Presidencia ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, Porteros Mayores Prin
cipales, con el sueldo anual dé 14.000 pe
setas, más dos pagas extraordinarias acu- 
mulables al mismo y la antigüedad que 
se expresa, a los Porteros que se* indica 
a continuación. En los Centros en que 
actualmente estén adscritos se les exten
derá la diligencia de cese con tiempo su
ficiente para que puedan presentarse a 
tomar posesión de su empleo en el nue
vo destino dentro del plazo reglamenta
rio, transcurrido el cual sin efectuarlo se
rán declarados cesantes, conforme previe

ne el artículo 22 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918.

Por los Ministerios de que dependen los 
Centros a los que se les destinan, se les 
expedirán ios Títulos correspondientes, co
municándose a esta Presidencia la fecha 
de posesión respectiva.

Lo digo a VV\ II. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

CARRERO
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.

Porteros que ascienden a Mayores Principales

Núm. en la 
categoría 
anterior

Nombre y apellidos Centro en que prestan servicio Plaza que se les adjudica
Antigüedad 
como mayo
res Prales

37
139
235

Pedro Cabezas Cebrino ..................
Eladio Leal M ínguez........'.................
Antonio Daniel Gisbert Plá ..........

Gobierno Civil Santander 
Insp. Ens.a Primaria Madrid ... 
Delegación Hacienda Alicante...

Dirección General Timbre .....
Universidad de Madrid ..............
Universidad de VaUadolid , . ,

3-5-54
9-5-54

22-6-54

Madrid, 31 de julio de 1954.—Luis Carrero.

ORDEN de 17 de agosto de 1954 por la 
que se anuncian cinco plazas de  
Auxiliares Administrativos en la Compañía 
Metropolitano de Madrid.

Excmo. S r .: Teniendo en proyecto la 
Compañía Metropolitano de Madrid abrir 
concurso para proveer diez plazas de Au
xiliares Administrativos en «expectación 
de destino», y habiendo hecho la referida 
Compañía, en cumplimiento de la Ley de 
15 de julio *de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 199), la reserva 
de cinco de ellas para ser adjudicadas, 
cuando se produzcan, entré Oficiales de 
la Escala Auxiliar y Suboficiales de ios 
Ejércitos,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente:

Artículo 1.° Se anuncian en «concurso 
especial» para ser cubiertas, cuando se 
produzcan, por el referido personal que 
lo solicite, cinco plazas de Auxiliares Ad

ministrativos de la Compañía Metropoli
tano de Madrid destinos que se clasifican 
como de primera clase, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 6.° de la citada Ley.

Art 2.° Las particularidades de estos 
destinos son :

a) Devengos: 4.750 pesetas anuales 
como sueldo. 55 por 100 tíe plus transi
torio por carestía de vida. Dos gratifica
ciones extiaordinarias (una el 18 de julio 
y otra en Navidad), cada una de ellas 
equivalente a  una mensualidad.

Cuatro gratificaciones anuales con ca
rácter indefinido (1 de febrero. 1 de ju
nio, 1 de septiembre, 1 de noviembre), 
cada una eauivalente a una mensualidad.

Una gratificación extraordinaria fija 
como participación mínima en los bene
ficios. ,

b) Obligaciones: La jornada de tra
bajo es de ocho horas: cinco por ),a ma
ñana v tres por la tarde.

L03 que aspiren a estas vacantes debe

rán tener, aparte de la cultura general 
necesaria para esta, clase de destinos, los 
siguientes conocimientos:

Redacción de correspondencia comer
cial. — Aritmética y Cálculo mercantil.— 
Elementos de Contabilidad general.—Co
nocimiento de la Reglamentación de Tra
bajo en la Compañía.—Máquinas de su
mar.—Conocimientos de Mecanografía.— 
Idiomas (facultativo).

Art. 3.° Tendrán derecho a solicitarlo: 
a) Todo el personal militar que, me

diante Orden de esta Presidencia, esté o 
sea clasificado para destinos de primera 
clase, con tiempo suficiente para que su 
petición tenga entrada en la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles 
antes de finalizar el plazo de admisión 
que más adelante se indique.

b> Los que encontrándose ya ingresa
dos en la Agruoación por la situación de 
«Reemplazo voluntario» y estén debida
mente clasificados para destinos de pri-
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mera clase siempre que j ustifiquen docu- 
nwf'tf*Imente haber cesado las causas por 
la*. rp'e optaron por dicha situación.

c  i..*-, que encontrándose debidam ente 
clasificados para destinos de prim era cla
se hayan cesado en uno dado por la Aqr 
pación por supresión del mismo o por ot.ru 
cuasa, considerada por la Ju n ta  Clarifi
cadora como a jena a la voluntad del in
teresado.

Art 4° Las pediciones, de destino re 
form ularan con arreglo al modelo publi
cado en#1 a Orden de resta Presidencia del 
Gobierno de 8 de iun.io de 1954 < BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 167), 
documentándose y cursándose en forma 
análoga a lo establecido en dicha dispo
sición. Deberá tener en trada  en la Sec
ción cíe la Ju n ta  Calificadora. Prim, 'nú
mero 10. Madrid, en un plazo de veinte 
días naturales, a partir  del siguiente en 
que se publique esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los interesados deberán acom pañar a la 
instancia, adem ás de la documentación 
establecida en la ú ltim a disposición ci
tada, cuantos documentos consideren con
venientes para dem ostrar que posee los 
conocimientos que se indican en el apar
tado b) del artículo 2.° de esta Orden.

Art. 5.° Se considera nula toda peti
ción que se reciba con posterioridad a la 
term inación del plazo señalado, así como 
las que carezcan de alguno de los datos 
que se piden en el modelo, o aue no apa
rezcan éstos expuestos con toda claridad.

Art. 6.° Teniendo en cuenta el perjui
cio que puede causarse si las instancias 
no tienen en trada  en la Ju n ta  Califica
dora en el plazo señalado anteriorm ente, 
las Autoridades m ilitares deberán dar cur
so a las instancias dentro de las cuaren ta  
y ocho horas de haber llegado a su poder.
Y para  abreviar trám ites no será, necesa
rio el inform e m arginal m ás que en los 
casos que por haber variado las circuns
tancias m ilitares o la conducta del recu
rren te  desde que solicitó ser declarado 
Asomante así lo aconsejen.

Se recom ienda a las Autoridades m ilita
res adelanten telegráficam ente las peticio
nes que se le presenten en fecha que haga 
dudar si podrán tener en trada en la Sec
ción de la Ju n ta  Calificadora an tes de iá 
term inación del plazo señalado.

Art. 7.° Term inado el plazo de la ad
misión de peticiones, y a m edida que va
yan produciéndose las vacantes, la Ju n ta  
Calificadora, a oetición de la Compañía 
M etropolitano de Madrid. Resignará, el 
personal que h a  de ocupar cada una de 
ellas, con arreglo a las norm as estable
cidas en la Ley citada, en la de 30 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 91) y Ordenes comple
m entarias.

Art. 8x Los designados deberán presen
tarse  en las oficinas de la Com pañía Me
tropolitano de M adrid (avenida de José 
Antonio, núm ero 29) provistos del corres
pondiente documento acreditativo exten
dido por la Ju n ta  Calificadora, dos foto
grafías tam año carnet y su partida  de 
nacim iento, legalizada, en su caso, con ob
jeto de ser sometidos a previo réconoci- 
m iento médico por los facultativos de la 
Compañía. Cumplidos estos trám ites, la 
Com pañía rem itirá  a la Ju n ta  Califica
dora la credencial a  que se refiere la O r
den de 17 de marzo de 1953 (BOLETIN" 
OFICIAL DEL ESTADO núm ero 88), se
ñalándose el plazo de quince días para  
la tom a de posesión, a  p a rtir  de la fecha 
de entrega de la credencial.

Art. 9.° Si algún designado por la Jim-* 
ta  Calificadora resu ltara  rechazado en el 
reconocimiento médico, se com unicará 
ésta circunstancia a dicha Ju n ta , quien 
designará seguidam ente un sustituto.

A lt. 10. Si por cualquier circunstancia 
la  Ju n ta  renunciara  a  alguna de las va
cantes que le son reservadas, pasarán  

 éstas al tu rno  de designación de la Com
pañ ía  M etropolitano.

Art. 11. Los que resultasen aptos en el

reconocim ien to  m éd ico  se rán  d es tin ad o s  
con carácter definitivo a las '.acaules que 
se le adjudiquen y causaran baja en la 
Escala profesional y alta en la de Com
plemento

Art. 12 E n tretan to  no se le -adjudique 
un destino ele los que ahora se anuncian 
continuai'nn prestando servicio activo en 
el Ejército respectivo y con derecho a so
licitar otras vacantes que se anuncien por 
la Jun ta  Calificadora, y caso de obtener 
una de éstas, perderán el derecho a la 
expectación de las de Auxiliares Adminis
trativos de la Com pañía M etropolitano de 
Madrid.

Art. 13. Los viajes para  someterse al 
reconocimiento médico serán por cuenta 
del Estado, pero sin derecho a d ietas; el 
de incorporación al destino, caso, n a tu ra l
mente. de obtenerlo, será igualm ente por 
cuenta del Estado, con derecho a la in
demnización de traslado, siempre que. 
con arreglo a  la legislación vigente, no. la 
hubiese va recibido, bien por haber obte
nido o tra  vacante concedida por la Ju n ta  
Calificadora, o bien por pase a la situa
ción de «Reemplazo voluntario».

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 17 de agosto de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr: M inistro de ..........

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la 

que se nom bra a don Juan José Eche
verría García Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Sos del Rey Ca
tólico.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos octavo y 17, pá
rrafo segundo de la Ley de 22 de di
ciembre de 1953, este Ministerio acuerda 
nombrar Secretario de la Administra
ción . de Justicia de la quinta categoría 
en la rama de Secretarios de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción a 
don Juan José Echevarría García, que 
figura con el núm. 15 en la propuesta 
del Tribunal de/ oposiciones para formar 
el Cuerpo de Aspirantes, aprobada por 
Orden de 1 de junio último, designán
dole para servir la plaza de Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Sos del Rey Católico., con 
el sueldo anual de 20.000 pesetas y los 
derechos arancelarios que le correspon
dan, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 35 de la  expresada Ley.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de agosto de 1954.—- Por de

legación, José M.a Herreros de Tejada.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la 
que se nombra a don Antonio Herre
ro Hervás Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Morella.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos octavo y 17, pá
rrafo segundo de la Ley de 22 de di
ciembre de 1953, este Ministerio acuerda 
nombrar Secretario de la Administra
ción de. Justicia de la quinta categoría 
en la rama de Secretarios de Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción a 
don Antonio Herrero Hervás, que figu
ra con el núm. 14 en la propuesta del

Tribunal de oposiciones para form ar el 
Cuerpo de Aspirantes, aprobada por O r
den de 1 de junio último, designándole 
para  servir la plaza de Secretario del 
Juzgado de Prim era Instancia  e Ins
trucción de Morella, con el sueldo anual 
de 20.000 pesetas y los derechos a ran 
celarios que le correspondan, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 35 de la 
expresada Ley.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1954.—Por de

legación, José M.ü H erreros de Tejada.

limo. Sr. D irector general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  HA CI E NDA
ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 

que se dispone se constituyan las Co
misiones a que se refiere  el artículo 11 
de la Ley de 15 de julio últim o sobre 
Ayuda Familiar a los fu n cionarios ci
viles.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno, fecha 17 de los corrientes, 
por la que se dictan normas de aplica
ción de la Ley de 15 de julio último so
bre Ayuda Familiar a los funcionarios 
civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: >

Primero—Que con la máxima urgencia 
se constituyan las Comisiones a qUe se 
refiere el artículo 11 de la Ley de 15 de 
julio último en Tos siguientes Centros y 
Dependencias:

Subsecretaría^
Intervención General de la Adminis

tración del Estado.
Dirección' General del Tesoro Público. 
Dirección General de Aduanas. • 
Dirección General de la Deuda y Cla

ses Pasivas.
Dirección General de lo Contencioso 

del Estado.
Dirección General del Timbre y Mo

nopolios y Delegación en Tabacalera, So
ciedad Anónima.

Dirección General de Propiedades y  
Contribución Territorial.

Dirección General de Seguros.
Dirección General de Banca y Bolsa. 
Dirección General de Contribuciones y 

Régimen de Empresas.
Dirección General de Contribución so

bre la Renta.
Dirección General de la Contribución 

de Usos y Consumos.
Inspección general.
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
T r i b u n a l  Económico-administrativo 

Central.
Consejo de Administración de las Mi

nas de Almadén y Arrayanes.
Delegación del Gobierno cerca de la  

CAMPSA.
Ordenación Central de Pagos Civiles. 
Delegación Central de Hacienda. 
Delegaciones y Subdelegaciones de Ha

cienda (para su personal y el de las De
positarías especiales).

Administraciones principales de Adua
nas (para su personal y el de las subal
ternas dependientes).

Seguhdo.—Cada uno de los Centros y  
Dependencias antes citados será compe
tente para conocer de las declaraciones 
de todo el personal que perciba los suel
dos por Habilitaciones dependientes de 
ellcs.

Tercero. — Las Comisiones constituidas 
en ia Subsecretaría y la s  Delegaciones 
de Hacienda conocerán, además, de las
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declaraciones correspondientes a perso
nal que preste servicio en oficinas depen
dientes de este Ministerio que puedan 
resultar no comprendidas en el número 
primero, y según sean centrales o pro
vinciales. *

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. n  muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1954.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limos. Sres...

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de julio de 1954 por la que 
se jubila al ex Inspector de primera, 
clase del Cuerpo General de Policía don
Alfonso Castro Linares.

\
Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo es

tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado y 
44. del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar jubilado, con el haber pasivo que por 
Clasificación le corresponda, con arreglo
a. los servicios que haya prestado, al ex 
inspector de primera, clase del Cuerpo 
General de Policía don Alfonso Castro 
linares, que ha cumplido la edad regla
mentaria el día 19 de julio en curso, y 
que se hallaba separado del Cuerpo eii 
virtud de Decreto de 18 de enero de 1949, 
en el que se acordaba su separación y 
baja definitiva en el mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
, Madrid, 24 de julio de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la 
que se amplía el plazo para admisión 
de solicitudes al concurso-oposición de 
Ingenieros de Telecomunicación anun
ciado por Orden ministerial de 1 de j unio 

 último.

limo. Sr.: Por convenir así a los fines 
de concurrencia de candidatos al con
curso-» «posición para ingreso en el Cuerpo 
de Ingenieros de Telecomunicación, con
vocado por mi Orden de 1 de junio úl
timo, he dispuesto que el plazo señalado 
para la admisión de solicitudes se amplíe 
hasta 1 de noviembre y que los ejer
cicios comiencen el 10 de diciembre de 
los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guárde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 dé agosto de 1954.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de -Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 3 de agosto de 1954 por la que 
se convocan oposiciones para cubrir cin
cuenta plazas de Jefes de Negociado de 
tercera del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación.

limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se convoquen oposiciones para cu
brir cincuenta plazas de Jefes de Nego
ciado de tercera del Cuerpo General Téc
nico de Telecomunicación, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Podrán concurrir a estas oposicio
nes los españoles varones que hayan cum
plido dieciocho años y no excedan de 
veintiséis el día 31 de diciembre del año 
actual, que no tengan defecto físico que 
les incapacite para el servicio, carezcan 
de antecedentes penales, no hayan sido 
separados de Cuerpo o destino de la Ad
ministración Pública. Provincia o Munici
pio por faltas cometidas en su empleo, 
ni procesados, y posean el título de Ba
chiller Superior o sean Auxiliares Telegra
fistas con dos años de servicios efectivos 
en la fecha en que comiencen los ejerci
cios o Radiotelegrafistas de primera o se
gunda clase, también con dos años de 
ejercicio en la expresada fecha: quedan
do elevado a cuarenta años para dichos 
Auxiliares y a treinta y cinco para los 
Radiotelegrafistas el límite de edad ante
riormente señalado.

2.;i Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por medio de 
instancia dirigida al Director general de 
Correos y Telecomunicación, reintegrada 
con arreglo a la Ley del Timbre, haciendo 
constar el nombre, apellidos, naturaleza, 
fecha de nacimiento y domicilio del inte
resado. entregándola éste o por medio de 
mandotarío personalmente, en la Secre
taría de la Escuela Oficial de Telecomuni
cación, sita en la calle del Conde de Pe
ña! ver, número 17. durante las horas de 
oficina del 15 de noviembre al 15 de di
ciembre del año actual.

Cada instancia irá acompañada de los 
siguientes documentos:

al Certificación del acta de nacimien
to, debidamente legalizada para los naci
dos fuera de la circunscripción de la Au
diencia Territorial de Madrid.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

ci Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía del Ayuntamiento 
de la residencia del interesado.

d) Certificación acreditativa de buena 
conducta pública y privada, expedida por 
la Comisaria de Investigación y Vigilan
cia, y de no existir en la localidad este 
Organismo, por el Comandante del puesto 
de la Guardia Civil o Jefatura del Movi
miento.

e) Declaración jurada del solicitante 
de no estar procesado ni haber sido ex
pulsado o separado de Cuerpo o destino 
de la Administración Pública, de la Pro
vincia o Municipio por faltas cometidas 
en su empleo y de reunir las condiciones 
generales exigidas por la Ley para ser 
funcionario público, reintegrada con pó
liza o timbre de 0,25 pesetas.

f) Tres fotografías del interesado, de 
cuatro por seis centímetros, que la Es
cuela adherirá: una a la instancia, otra 
al talón para el reconocimiento faculta
tivo y la tercera a la papeleta de examen.

g) Titulo de Bachiller Superior o, en 
su defecto, certificación de haber apro
bado todas las asignaturas y grados para 
obtenerlo.

h) Cuantos documentos acrediten otras 
circunstancias que se aleguen.

Todos los documentos anteriores debe
rán ser reintegrados con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre y dis
posiciones complementarias.

Los Radiotelegrafistas acreditarán su 
condición de tales mediante el correspon
diente título, y el tiempo del ejercicio 
profesional exigido, con certificación ex
pedida por el Centro oficial o empresa 

.en que como tales hayan prestado ser
vicio.

Los Auxiliares Telegrafistas y los Radio
telegrafistas del Estado quedan exentos 
de presentar la documentación que ante
riormente se señala, deoiendo únicamente 
cursar su instancia solicitando examen, 
acompañada del importe de los derechos 
de admisión, por conducto de sus respec
tivos Jefes y con el informe de éstos.

Los aspirantes podrán acompañar a su 
instancia la alegación como mérito de po
seer título facultativo superior, universi
tario o de Escuela especial de Ingenieros, 
en cuyo caso y si obtuvieran plaza se lés 
asignarán sobre la puntuación total de 
sus ejercicios tres puntos más en consi
deración al mérito mencionado.

•3.' Los solicitantes satisfarán, en con
cepto de derechos de admisión a la con
vocatoria. la cantidad de ciento-cincuenta 
pesetas en el acto de hacer entrega de la 
documentación que antes se menciona en 
la Secretaría de la Escuela. Quedan exen
tos de esto pago los-huérfanos de funcio
narios y subalternos de Telecomunicación 
que no perciban sueldo dél Estado, Pro
vincia o Municipio.

4.a Toda omisión o falsedad en los do
cumentos anteriormente expresados dará 
lugar a la no admisión o a la separación 
del interesado, si hubiere llegado a ingre
sar en el Cuerpo, además de las respon
sabilidades correspondientes.

5.¡) Al presentar la solicitud los candi
datos, a sus representantes, recigerán en 
la Secretaria antes referida el talón para 
el reconocimiento facultativo, previo abo
no de veinticinco pesetas por derechos del 
mismo, y serán reconocidos en la Escuela 
Oficial por los Médicos del Cuerpo de Te
légrafos, previa presentación de aquel ta
lón. Este reconocimiento comenzará el pri
mero de febrero del año próximo, y cada 
opositor so someterá a él, en día y hora 
hábil, desde la indicada fecha hasta la 
víspera de su actuación en el primer ejer
cicio. (

6.a Declarados aptos en el reconoci
miento facultativo, los opositores canjea
rán el citado talón, en el que se habrá 
hecho constar por los Médicos la admi
sión, por la papeleta de examen, la cual 
exlúbirá el aspirante, firmada por él y 
con la fotografía adherida, en todos los 
ejercicios que verifique y en cuantas oca
siones sea preciso identificarle.

7.a Lo:5 opositores serán clasificados por 
orden alfabético de apellidos, haciéndese 
públicas las relaciones provisionales el cha 
10 de enero próximo por medio de listas, 
que se fijarán en la Escuela Oficial de 
Telecomunicación. En el plazo de quince 
días, a contar desde la exhibición de las 
listas, podrán reclamar los interesados 
resspecto ele su admisión o exclusión, que
dando caducada toda reclamación pasado 
este pla2o.

8/' lias oposiciones darán comienzo el 
15 de febrero del año próximo, y consta
rán de tres ejercicios, que se efectuarán 
con sujeción al Reglamento de la Escuela 
v en la forma y con arreglo a los progra
mas insertos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 328. de 24 de no
viembre de 1945. anunciándose el comien
zo de los demás ejercicios con diez días 
de anticipación.

9.ft Los opositores que no puedan ac-
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tiu'.i por causa -justificada cu el primer 
llamamiento de cada ejercicio lo efectua
rán en segunda y última vuelta, sin que 
en ningún caso puedan redam ar la devo
lución de dos derechos de la admisión a 
la convocatoida.

10. De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 17 de judo de 10«17. se obser
varán en la presente convocatoria los por
centajes restringidos para CaU fieros mu
tilados ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos y otras personas económica
mente dependientes de las \*c timas de la 
guerra y de los asesinados por los rojos, 
por lo que los que se crean comprendidos 
en alguno de estos giupos deberán ha
cerlo constar en su instancia y justificar 
documentalmente su derecho a la inclu
sión en ios grupos de referencia, en el 
caso de que no hayan obtenido después 
de la guerra alguna plaza en servicios y 
Cuerpos de los Ministerios, Diputaciones. 
Municipios y Corporaciones o Entidades 
que realicen, exploten o sean concesio
narios de servicios públicos, salvo que 
acreditasen que cesaron en sus destinos 
por reducción de plantilla, supresión del 
Organismo u otra causa aiena a la volun
tad del interesado, sin ser condena judi
cial: debiendo entenderse que si alguno 
de los indicados grupos no llegare a cu
brirse por cualquier causa las vacantes 
se acumularán al turno libre.

Asimismo se tendrá en cuenta lo preve
nido en el Decreto de 25 de junio de 1054 
respecto a la dispensa del requisito de 
edad máxima a los Caballeros mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos por la Causa 
Nacional y familiares de víctimas de la 
guerra y el marxismo, si concurriesen en 
ellos las circunstancias que en el mismo 
se esoecífiean, y que tendrán que justifi
car debidamente.

11. Los ejercicios a realizar, cada uno 
de ellos elimina torio, serán los tres si
guientes :

Primero. Escritura al dictado y análi
sis gramatical morfológico. — Lectura y 
traducción del francés.—Geografía.—No
ciones de Derecho.

Segundo. Elementos de Aritmética.— 
Elementos de Algebra. — Elementos de 
Geometría.—Elementos de Trigonoiñetria.

Tercero. Elementos de Física.—Nocio
nes de Química,—Elementos de Contabi
lidad general.

12. Los Tribunales para estas oposicio
nes estarán formados cada uno de ellos 
por dos Profesores de la Escuela, propues
tos por el Director de la misma, y por 
un funcionario del Cuerpo General Téc
nico de Telecomunicación, ajeno a aqué
lla. nombrado por el Director general. 
Actuará como Presidente el funcionario 
de mayor categoría, y como Secretario, el 
de menor.

13. No podrán ser aprobados más opo
sitores que el númeYo de plazas anun
ciadas.

14. Los opositores que obtuvieren plaza 
ingresarán en la Escuela, y en ella, du
rante el plazo de nueve meses, cursarán 
las materias siguientes:

Transmisión y recepción en los aparatos 
usados por la Administi ación española. 
Telecomunicación eléctrica elemental.— 
Legislación. — Práctica de tasación y re
dacción de documentos.—Contabilidad del 
Estado y especial de los servicios de Te
lecomunicación.

15. A la terminación del curso se veri
ficarán los exámenes de estas materias, 
elevándose por la Dirección de la Escuela 
a ese Centro directivo las correspondien
tes actas y la pi opuesta por el orden de 
calificación^ de conjunto de la oposición 
V' el curso de prácticas, y a los declarados 
aptos se les dani el titulo de Jefes de 
Negociado de tercera, clase del Cuerpo 
General Técnico de Telecomunicación, e 
ingresarán en el Escalafón- por el orden 
de dicha calificación, pasando al servicio 
de esa Dirección General a ocupar las 
vacantes oportunas,

Los qué ostentaren la condición de Au

xiliares Telegrafistas serán trasladados, 
con caráele'-* fu ovisional, a Madrid con el 
fin de que puedan a Si si ir al curso, seña
lándoles servicio compatible con el mismo 
y eximiéndoles de verificar las prácticas 
de.,aparatos, pero no de su examen.

Lo digo a V. I. para su' conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 do agosto de 1954.—P. IX, Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION  NACIONAL
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 

se nombra, el Tribunal de oposiciones a 
la cátedra que se cita de la Universi
dad de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden mi
nisterial de 2 de abril de 1952 y demás 
disposiciones complementarias,

Éste Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposicio
nes anunciadas para la provisión de la 
cátedra do «Estructura e Instituciones 
económicas españolas en relación con las 
extranjeras», de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerciales de 
la Universidad de Madrid, que fué con
vocada a oposición ñor Orden de 26 de 
enero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 22 de febrero), que estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Excmo. Sr. don Manuel To
rres Martínez.

Vocales: De designación automática: 
Don Ramón Carande Thovar, don Luis 
García Sainz y don Valentín Andrés Al
var?/. Al varea. Catedráticos de las Uni
versidades de Sevilla, Barcelona y Ma
drid, respectivamente.

De libre elección entre la tem a pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Fernando Martín Sánchez- 
Juliá.

Presidente suplente: Exorno. Sr. don 
José María Zumalacárregui pra-t.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Luis Glariaga Pujona, don 
José Manuel Casas Torres y don Ramón 
Otero Pedrayo, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid, Zaragoza y San
tiago, respectivamente.

De libre elección entre la tem a pro
puesta por el Consejo Nacional ‘de Edu
cación: Don Manuel de Terán Alvarez, 
Catedrático de la Universidad de Ma
drid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 23 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. S r; Director general de Enseñanza 
Universitaria,

ORDEN de 26 de julio de 1954 por la 
que se aprueba u n  proyecto de obras 
en el castillo de Cañería (Jaén), im
portante 34.981,22 pesetas.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

en el castillo de Canena (Jaén), foi mu- 
lado por el Arquitecto don Francisco Prie
to Moreno, importante 34.981,22 pesetas: 

Resultando que el provecto.se propone 
reconstruir el piso de la galería alta; sus
titu ir algunos sillares adovelados de la 
arquería ele planta baja, etc.;

¡ Resultando que el proyecto asciende 
I en su total importe a la cantidad de pe- 
¡ setas 34.981,22, de las que corresponden 

a la ejecución materia! 28.790,58 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, CGn arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 20 de 
enero de 1944, y Orden de esie Departa
mento de 9 de febrero del citado ano 1944,

¡ 719,76 pesetas a cada uno de dichos eon- 
¡ ceptos; a honorarios de Aparejador, iguni- 
¡ mente afectados por las disposiciones alu- 
; dida?. 431,85 pesetas; a premio ele paga- 
í duna, 143,95 pesetas, y a pluses de ca

restía de vicia y cargas familiares, pese- 
í tas 4.175.32;
¡ Considerando que en cumplimiento de 
i lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
| Decreto de 4 de septiembre de 1903. el 
| proyecto de que se tra ta  pasó a informe 
I de la Junta Facultativa de Construccio- 
\ nes Civiles, quien lo emite en sentido fa

vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable .lo informa la Comisa
ria General del Servicio ele Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras do que se 
tra ta  se hallan comprendidas en la Cir- 

| constancia segunda dei articulo 58 .del 
¡ capitulo V de la vigente Ley de Admi

nistración y Contabilidad, por lo que de
berán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el piesu- 
ptiesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 19 de 
julio actual, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración dei Estado 
en 22 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 34.981,22 pesetas, importe 
del presupuesto, en concento de «a justi- 
car», con cargo al crédito consignado 
en. ei capítulo tercero, artículo primero, 
grupo séptimo, concepto tercero, subcon- 
cepto décimo. «Castillos de España», del 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 26 ele julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ 

limo. Sr'. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de julio de 1954 por la que 
se aprueban obras en el castillo de 
Javier (Navarra), importantes pesetas 
60.000.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el castillo de Javier (Navarra), for
mulado por el Arquitecto conservador de 
los castillos españoles, don Germán Va
lentín Gamazo, importante 60.000 pese
tas; •

Resultando que el proyecto se propone 
el desmonte del terreno en la zona de 
acceso'a la entrada principal, para vol- « 
verlo a su nivel y estado primitivo, así 
como también se restituirá a su anterior 
fiSpecto la parte de fachada principal 
correspondiente a esta misma zona;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la cantidad de 
60.000 pesetas, de las que corresponden 
a la ejecución material 45.566,74 pese
tas: a honorarios facultativos' por for
mación de proyecto y dirección de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Deere-
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tos de la Presidencia del Consejo de señores M inistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944, y Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 1.082.21 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios de Aparejador. igualm ente afectados por las disposiciones aludidas. 649,33 pesetas; a premio de pagaduría, 237.83 pesetas; a plus de cargas fam iliares. 5.695,84 poseías, e igual can tidad  de 5.695,84 pesetas a  plus de carestía  de vida;Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e de ía Ju n ta  Facultativa, quien lo em ite en sentido favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo in form a la C om isaria General del Servicio de D efensa del Patrim onio  Artístico Nacional;C onsiderando que las obras de que se t r a ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia  segunda del artícu lo  58 del capítulo V de la vigente Ley de Administración  y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la  econom ía que la m encionada circunstan c ia  segunda determ ina;C onsiderando que la Sección de Contab ilidad  y Presupuestos del D epartam ento  tom ó razón del gasto en 19 de los corrientes, y que éste h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la Intervención G eneral de la Adm inistración del Estad o  en 22 siguiente,Este M inisterio ha  resuelto ap robar el proyecto de referencia: que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librar- ' se la cantidad de 60.000 pesetas, im porte  del presupuesto, en concepto de «n justificar», con cargo al crédito consignado  en el capítulo tercero, artícu lo primero, grupo séptimo, concento terpero, subconcepto décimo. «Castillos españoles». del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la form a reglam entaria . ,Lo digo a  V. I  p a ra  su conocim iento y  dem ás efectos.Dios guarde a V. T. m uchos años.M adrid, 26 de julio  de 1954

RUIZ-GIM ENEZ 1 
lim o  Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 26 de julio de 1954 por la que se aprueba un proyecto de obras en el M onasterio de la Cartuja de Granada, m onum ento  nacional, importan te 69.476,85 pesetas.

lim o. Sr.: Visto* el proyecto de obras en el M onasterio de la C artu ja  de G ra nada, m onum ento nacional, form ulado por el Arquitecto don Francisco P rieto Moreno, im portan te  69.476,85 pesetas;R esultando que el proyecto se propone la  sustitución del pavim ento del claustro det m onum ento;R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a la can tidad  de 69.476,85 pesetas; de las- que coiTespon- den a  la  ejecución m ateria), 57.773,44 pesetas; a  honorarios facu ltativos por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de señores M inistros, de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944. y O rden de este Dep artam en to  de 9 de febrero del citado año  1944. 1.209,90 pesetas a cada uno de dichos conceptos; a  honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 779.94 pesetas; a  prem io de pagaduría , 288.86 pesetas, y a plus de carestía  de vida y cargas fam iliares; 8.034,81 pesetas;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el artículo 25 del Re d Decreto de 4 de septiem bre de 1903. el proyecto de que se t r a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F acu lta tiva  de C onstnic <>- nes Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a su aprobación, y que en igual •sentido favorable lo inform a la Comisaría G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de ene se t r a ta  se hallan  com prendidas en la circunstancia  segunda del artículo 58 ncl capítulo V de la vigente Lev de Administración y C ontabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, toda vez que en el pie- supuesto correspondiente se ha  obtenido la economía que determ ina la  mencionada circunstancia segunda;Considerando que la Sección de Contab ilidad del D epartam ento  tom ó razón del gasto en 19 de los corrientes, v que el mismo h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento de la .Intervención G eneral de la A dm inistración del E stado en 22 siguiente,Este M inisterio h a  resuelto aprobar el proyecto de obras; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad  de 69.476.85 pesetas, im porte d e l presupuesto, en concepto de «a justificar», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo prim ero, g rupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, en la fo rm a reglam entaria.
Lo digo a V. I. para  su conocim iento y dem ás efectos.
Dios guarde a V.' I. muchos años.M adrid, 26 de julio de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ 
lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.
ORDEN de 27 de julio de 1954 por la que se aprueban las obras en la Iglesia de San Pedro, de Nora (Oviedo), m onum ento  nacional, im portantes pesetas  100.000.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San Pedro, de Nora (Oviedo), m onum ento nacional, form ulado por el Arquitecto don Luis M enéndez Pidal, im po rtan te  100.000 pesetas:R esultando que el proyecto se propone realizar obras de restauración e investigación en el m onum ento;R esultando que el proyecto asciende en su to ta l im porte a la cantidad de 100.000 pesetas, de las que corresponden a i a ejecución m aterial 76.321,34 pesetas; a  honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P residencia del Consejo de señores M inistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944, y O rden de este M inisterio de9 de lebrero del citado año 1944, pesetas  3.243,65; a  honorarios de Aparejador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, 973,09 pesetas; a  prem io de pagaduría. 381,60 pesetas; a  plus de cargas fam iliares, 9.540,16 pesetas, e igual cantidad de 9.540,16 pesetas a plus de carestía  de vida;C onsiderando que en cum plim iento de10 preceptuado en el artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908, el proyecto de que se tr a ta  pasó a inform e de la Ju n ta  F acultativa de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido fa vorable a  su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a la Comisaria  G eneral del Servicio de Defensa del Patrim onio Artístico Nacional;Considerando que las obras de que se tra ta  se ha llan  com prendidas en la circunstancia  segunda del artículo 58 del capítulo V de la vigente Ley de Admi-

 n istración y Contabilidad, toda vez que  en el presupuesto correspondiente se h a  obtenido la econom ía que la m encionada circunstancia  segunda determ ina;Considerando que la Sección de C ontabilidad y Presupuestos del D epartam ento tomó razón del gasto en 21 de los corrientes. y que el mismo h a  sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este D epartam ento  de la In tervención G eneral de la Adm inistración del Esta- ! do en 23 siguiente.Este M inisterio ha  resuelto aprobar el proyecto de referencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a de adm inistración, debiendo lib ra rse la cantidad  de 100.000 pesetas, im porte deJ presupuesto, en concepto de «a ju stificar». con cargo al crédito consignado un el capítulo tercero, artícu lo  prim ero, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos de este D epartam ento, eñ la form a reglam entaria .Lo digo a V. I. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, 27 de julio  de 1954.
RUIZ-GIM ENEZ 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de agosto de 1954 por la que se aclara la de 22 de julio últim o  que convocó un concursa para decorar el techo de la sala del Teatro R eal.
lim o. Sr.: Con el fin de dar una orientación lo m ás concreta posible a  los a r tis tas  que piensen tom ar pa rte  en el concurso anunciado por O rden m inisterial de 22 de julio últim o (BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO del 30), pa ra  la decoración del techo de la sala  del T eatro  Real,Este M inisterio h a  tenido bien disponer que las bases l . :¡ y 9.a de la indicada convocatoria queden redactadas en  los siguientes térm inos:«1.a El Concurso p a ra  la decoración del techo del T eatro  Reai se desarrollará en dos fases: en la prim era, los a r tis tas  h ab rán  de p resen tar solam ente los bocetos de sus proyectos, que ten d rán  el ta m año de 1 x 0,75 m etros. La lo rm a tota l del techo a decorar es un semicírculo de 13.50 m etros de radio, prolongada su superficie por un rectángulo de 27 x 6,50 m etros. Se d e ja rá  alrededG . sin p in ta r, u n a  fa ja  de un m etro de an chura, con lo cual la superficie objeto de éste concurso es un semicírculo de 12,50 m etros d e1 radio, prolongado por un rectángulo de 25 x 5,50 m etros. En el lugar m arcado en los planos se dejará la ab ertu ra  circu lar de 4.20 m etros de d iám etro que en ellos se indica. Los bocetos e s ta rán  ejecutados por cualquier procedim iento, exceptuando el pastel. Los autores ten drán  en cuenta  que la obra definitiva h abrá  de realizarse al óleo y sobre lienzo.»«9.a En la segunda pa rte  del concurso, cada uno de los a rtis ta s  prem iados h abrá  de desarro llar su boceto, al oleó, sobre lienzo, en tam año  de 2 x 1,50 metros, y, adem ás, realizará, a tam año  definitivo, un  fragm ento  del mismo boceto previam ente designado por el Jurado.»Se dispone, al propio tiem po, que el plazo de noventa días na tu ra les  señalado para  la presentación de trabajos, se empiece a  contar desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Lo digo a V. I. pa ra  su conocim iento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años. M adrid/ 14 de agosto de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ 
limo. Sr. D irector general de Bellas Artes.
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Continuación a la Orden de 1 de mayo de 1954 por la que se ascienden a la octava categoría y sueldo anual de 11.000 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias, a las Maestras Na dónales de Enseñanza Primaria que se relacionan.

Número
de

orden
Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Nú m ero
de

orden
► Número 

en el 
escalafón

NOMBRE Y APELLIDOS

778
779
780
781
782

783
784
785
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795
796
797

798
799
800 
901 
802 
803 
904

805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822 .

823
824
825
826
827
828 
829

31.118
31.119
31.120
31.121
31.122

31.123
31.124
31.125 
31.120
31.127
31.128
31.129
31.130
31.131
31.132
31.133
31.134
31.135
31.136
31.137

31.138
31.139
31.140
31.141
31.142
31.143
31.144

31.145
31.146
31.147
31.148
31.149
31.150
31.151
31.152 .
31.153
31.154
31.155
31.156
31.157
31.158
31.159
31.160
31.161
31.162

311,63
31.164
31.165
31.166
31.167
31.168
31.169

M A E S T R A S
í

Da Ernestina Sanz Raedo.
Da María Teresa del Río Gómez.
D a María Aurora Conté Bernal.
D.a Guadalupe Lorenzo Lorenzo.
Da María del Carmen Pérez López-Cova- 

rrubias.
DA Soledad Sicilia Molina.
D.a Ana María Castro Casabella.
D.a Teresa Rofes LKcha.
D.a Amelia de la Cruz Nogales.
D.a Fidelina Ma de Jesús Ortega Sánchez. 
D.a Teresa Dalmáu Casanovas.
D.a Encaimación Pelayo Blanco.
DA Amparo Larios Herrera.
D.a María de los Dolores Seoane Castro. 
Da Corona Ibáñez Moreno.
D.a Francisca Isabel Casas Carro,
DA Luisa Nativina González González.
Da Elisa übeda Rosendo.
Da Beatriz Gil Espinosa.
D.R M’aría de las Mercedes de Bustos Re

dondo.
DA Ana Garrido Vázquez.
Da María de los Dolores O rol Pemas.
DA Eusebia Anión Pérez,
Da Pilar Pérez Rodríguez.
D.a Isabel Piérola Cugota.
Da Asunción Agulló Vives.
Da Fernanda Carmen Santal Cruz de la 

Casa.
Da Josefa Morales Pallarás.
Da Pilar Brea Corral.
D.a Juana Sánchez Gil-Serrano.
Da Rosario Marino Pardomingo.
D a María Luisa Caballero Gordo.
DA María de la Pív Alcaraz Barden tos.
DA Adela Dolores Paz Simón.
D.« M.a de los Dolores Salas de ln Cámara. 
D.a María Esther González González.
D,a Antonia Cameno de las Horas.
DA María Quiniela Crespo.
Da Rosa Riera Rosell.
Da Josefa Cobaleda Navarro.
D.a Francisca Robles García.
D.a María Cristina Carmen Casas Vega.
Da Manuela García Calero.
DA María Clara Prado Díaz.
DA María de las Mercedes de Campo’ Fi- 

gueral.
Da María, del Patrocinio García Ramos,
Da Fler.a Santos Vallejo.
Da María de la Soledad Alegre Venero.
Da Sara Constancia Domínguez Sierra.
Da Josefa Torres Belmonte.
Da Pilar de Amuedo Forcada.
DA Patricia Acero Fernández.

830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843
844
845
846
847
848
849
850
851
852 

• 853
854
855
856
857
858
859
860 
861 
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872

873
874
875
876 
8 77
878
879
880 
881 
882 
«83 
884

31.170
31.171
31.172
31.173
31.174 

■31.175
31.176
31.177
31.178
31.179
31.180
31.181
31.182
31.183
31.184
31.185 
31.180
31.187
31.188
31.189
31.190
31.191
31.192
31.193
31.194 
31.165
31.196
31.197
31.198
31.199
31.200
31.201
31.202
31.203
31.204
31.205
31.206
31.207
31.208 
31.20.9
31.210
31.211
31.212

31.213
31.214
31.215
31.216 

'31.217
31.218
31.219
31.220
31.221
31.222
31.223
31.224

Da María Luisa Fernández Alvarez.
Da Dolores González Vide.
Da Aurora Fraga García.
D.a María Isabel Gil Hernández.
Da F: licitas López Chouza.
Da Ana Martínez Aréales.
Da Margarita Belver Vecilla.
Da Pilar Terés Lloréns.
Da Teresa Manzanal Maestro.
Da Pura Julia Pérez Puga.
Da Ubi vina Rhga Riega.
Da María Martínez Castillo.
Da Laura Díaz de Rada Ruiz.
Da María de les Angeles Pinedo Púlante, 
Da María de la Cruz Tricas plana.
Da María Herminia Cabrera Perera.
Da Adoración García Lobato.
Da Montserrat GGabert Viñas.
Da Celsa González Gómez.
Da Elena Domínguez Alonso.
Da María Plácida Vilariño Vilariño.
Da Mario de Loreto Oporto Ruiz.
DA María Cleofé Molina Cebrián.
Da Teresa Solbcs Navarro.
Da Julia D lgado Ceballo.
Da Ma de las Mercedes Fernández García, 
Da Concepción Méndez Tomé.
Da Rosa Bronca no Carrasco.
D a Purificación Losada Marquina.
Da Mario de Aránzazu Ayestarán Ugarte. 
Da Matilde López Torres.
Da M’aría de Lourdes Pérez Moslares,
Da María Dolores Martínez Colina.
Da Luisa Tamayo Zugasti.
I)A Argentina Santamaría Calleja.
Da Cándida Cuesta Cuesta.
DA Generosa Rodríguez Cid.
Da Caimen Castro Rodríguez.
Da María de la Luz Amigo García.
D a Maria de la Concepción Peñas Vaquero. 
Da Pilar Puig Minguet.
Da Edolmim García Alonso.
Da Carinen González-Grano de Oro Mar

tínez.
Da María de la Purificación Pierna Saura. 
DA Teresa Serrano' Gil.
Da María Dopazo Salgado.
DA María Teresa Lema Valdés.
Da Rita MTiría Puertas Renedo.
Da Florinda Laje Conde.
Da Concepción Caballero Martín,
DA Margarita Guerra Prado.
Da Antonia de la Torro Rayo.
DA Elena Calzada’ Rubio.
Da Petra Alvarez Puras.
Da Laura Margarita Cya Arlas.

(Continuará.)

ÍOMINISTRACjON CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección. General de Justicia

Convocando concurso de traslado para las 
plazas vacantes de Secretarios y Vice
secretarios de las Audiencias que se 
mencionan.

De conformidad con lo prevenido en los, 
párrafos cuarto y quinto del artículo 10 
de la Ley de 22 de diciembre de 1953, 
se anuncia concurso de traslado para 
proveer las plazas vacantes en el Secre
tariado de los Tribunales que a conti
nuación se relacionan:

.T e r c e r a  c a t e g o r ía  
Plaza a proveer: Secretaría de Sala de 

Sa Audiencia Territorial de Barcelona.—

Causa de la vacante: Traslado de don 
Alejandro Bustamante Martínez.

C u a rta  c a t e g o r ía  
Plaza a proveer: Secretaría de Sala de 

la Audiencia Territorial de Valladolid.— 
Causa de la vacante:'Traslado de don Fer
mín García Roneal.

Q u in t a  c a t e g o r ía  
Plaza a proveer: Secretaría de la Au

diencia provincial de Guadalajara.—Cau
sa de la vacante: Traslado de don Isidro 
Almonacid Hernández.

S e x t a  c a t e g o r ía  
Plaza a proveer: Vicesecretaría de la 

Audiencia Provincial de 'Bilbao. — Causa 
de la vacante* Promoción de don Rodolfo 
Vera Alcázar.

Podrán tomar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia, pertenecientes a la rama del 
Secretariado de los Tribunales, que, con

forme a lo dispuesto en el artículo 11 de 
la expresada Ley, puedan desempeñar las 
plazas de que se trata, siendo de adver
tir que los designados no podrán con
cursar de nuevo. en traslación hasta 
transcurrido un año desde la fecha de 
su nombramiento, de conformidad con 
lo establecido en el número 3 ° de la Or
den de 16 de marzo de 1950.

Las solicitudes de los aspirantes, di
rigidas a la Dirección General de Justi
cia, deberán tener entrada en el Regis
tro general del Ministerio dentro del ter
mino de quince días naturales, contadas 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, consignando en 
ellas, en su caso, el orden de preferencia . 
por el aue solicitan las plazas a cubrir. 
Las instancias recibidas fuera del plazo 
que se señala no se tendrán en cuenta 
al instruirse los expedientes para la re
solución del concurso.

Madrid. 2 de agosto de 1954 —El Di
rector general, Esteban Samaniego.
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M I N I S T E R I O  

D E  LA G O B E R N A C I O N
Patronato Nacional Antitubercu

loso
Convocando concurso de traslados entre

E nferm eras Instructo ras de este P atro
nato  pa ra  cub rir d iversas p lazas vacan
tes en Centros dependientes del mismo.

V acan tes diversas p lazas en las p la n tilla s  de destinos de E n fe rm eras In s tru c to ra s  de C en tros d ep endien tes de este P atro n a to . se convoca concurso de tra s la dos p a ra  provisión reg lam e n ta ria  de las m ism as, y sus resu ltas, con arreglo  a las 
s ig u ien tes n o rm a s :

1.a P a ra  poder te m a r  p a r te  en este concurso  será preciso  p erten ecer al Esca la fó n  de E n fe rm eras In s tru c to ra s  del P a tro n a to  N acional A n titubercu loso  en servicio activo  o expectación  de d est'no . y no h a lla rse  in cu rsa  la so lic itan te  en im p ed im en to  reg lam en tario . E stán  exceptu a d a s  dé p a r tic ip a r  en este concurso las E n fé rm e la s  In s tru c to ra s  ap ro b ad as en la oposición convocada en 14 de ju lio  de 1952, y resu e lta  por O rden  de 30 de julio  ú ltim o, cuyos destinos fueron  ad ju d ic a dos conform e a  d ich a convocatoria.
2.°- Las in s ta n c ia s  de las so lic itan tes, deb id am en te  re in te g rad a s  y d irig idas al Excm o. Sr. P resid en te  del P a tro n a to  N acional A ntituberculoso , se p re se n ta rá n  en  el R egistro  generad de este O rgan ism o -en él plazo de t r e in ta  d ias hábiles, contados a  p a r t ir  del sigu ien te a  la publicación de e s ta  convocatoria en el BO LETIN  O F ICIAL DEL ESTADO, en tend iéndose dese s tim ad a  to d a  so lic itud  que. cua lqu iera que fu e ra  el m otivo, teng a  e n tra d a  después de las trece  h o ra s del ú ltim o d ía  del ind icado  plazo. Las con cu rsan tes h a r á n  co n s ta r  al m argen  de su solicitud y n u m erad a s  por el orden  de p referencia , la s  v acan tes  a  que asp iran .
3.a L as E n fe rm eras  In s tru c to ra s  p e r- \ te n e c ie n te s  al E sca lafó n  que en la a c tu a lid a d  desem peñen  destino  con c a rá c te r  p rov isional, h a b rá n  de to rn ar p a r te  necesa r ia m e n te  en este concurso, d es tin án d o las, caso de no hacerlo  o cubrirse  la  p la za  que v in ie ran  ocupando, en su caso, donde la  req u ieran  las necesidades del servicio, con ca rá c te r  forzoso.
4.a E n  la ad jud icac ión  de v acan te s  se ob serv ará  la  p re fe ren c ia  estab lec ida  por ̂ la  O rden  del M in isterio  de la  G o b e rn ación de 24 de ju lio  de 1944, a  ia v o r de qu ienes h a y a n  ingresado  al servicio de la  L u ch a  A ntitubercu losa  en v irtu d  de oposición cen tra l. No o b stan te , las E n fe rm eras  In s tru c to ra s  con destino  provision a l no p roceden tes de reingreso  como exced en tes v o lu n tarias , te n d rá n  p re fe re n c ia  p a ra  volver al que tu v ie ran  a n te rio r m en te  en  p rop iedad , el cual, de no e je rc i ta r  e?te derecho, será  provisto  en  el 

p re sen te  concurso.
5.a I/as so lic itan tes  que ob tuv ieran  . nuevo  destino  en este concurso q u ed a ráns u je ta s  a  la  lim itac ión  estab lec ida  po r la  O rd en  m in is te ria l de 13 de noviem bre de 1944 que f i ja  el lím ite m ínim o de p e rm an en c ia  de u n  añ o  p a ra  el personal de este  P a tro n a to  en  los destinos obtenidos por 

concurso.
6.a Los destinos v acan te s  a  p roveer son 

los com prendidos en la relación que se in s e r ta  a  co n tinuación , y los que se p ro d uzcan  com o re su lta s  del p re sen te  con
curso.

Lo qué se h ace  público p a ra  g enera l 
conocim iento .

M adrid . 9 de agosto  de 1954.—El D elegado de S. E. e) M in istro  de la  G o bern ación -Presiden te, José A. P a lan ca .

RELACION DE VACANTES

Provincia C E N T R O S Númerode
vacantes

Alava ............A lbacete ,Idem  .............Idem  .............A licante .....Idem  .............A lm ería .......Avila ...........B adajoz .......
Idem  .............Idem  ...........Idem  .............Idem  .............Idem  .............B a lea res .....
Idem  ...........Idem  ...........B arcelona ...
Idem  ............Idem  ...........B urgos .........C áceres .......Cádiz ..........Idem  ...........

Idem  ...........Idem  ...........Idem  ...........C astellón  ....
Idem  .. -.......Idem  ...........C iudad  Real 
Idem  ...........Td^rn ..........
C órdoba .....Id^m  ...........

Idem  ...........Idem  ...........J.a C oruña..Idem  ...........
Idem  ...........Idem  ...........Idem  ....... ...G eron a  .......G ra n a d a  ..
Idem  ...........Idem  .......G u a d a la ja ra
Idem  ...........G uipúzcoa .. 
Idem  ...........

Idem  ...........H uelva .......Idem  ........ .H uesca ......Idem  ............Idem  ...........J a é n  .............Idem  ...........Idem  ...........Id e m  ............Id em  ...........León .............Id em  ...........Idem  .......... .Idem  ...........Idem  ...........LogroñoLugo ............Id em  ...........Idem  ...........
M adrid  / .......Idem  ...........M álaga .......•Idem .............Idem  ...*......Idem  ............Idem  ...........
M urc ia  ........Idem  ............

S an ato rio  El C am pillo ...............................................................S an a to rio  N uestra  S eñ o ra  de los L lanos ............................D ispensario  C om arcal de H ellín  .........................................;D ispensario  -Comarcal de V iljarrobledo .............................P reven to rio  de A guas de B úsot .............................................S an a to rio  de T o rrem an zan as  ............................................:...P reven to rio  Niño Jesús ....................................................... .S an a to rio  de S a n ta  T eresa  ......................................................S an a to rio  Las P o y a tas ...............................................................S an a to rio  L a R osaleda ..............................................................D ispensario  A uxiliar ....................................................................D ispensario  C om arcal de D on B enito  .................................D ispensario  C om arcal de A lm endrale jo  ............................D ispensario  C om arcal de Azuaga .........................................S an ato rio  C a u b e t .............................................................................P reventorio  de P a lm a de M allorca ......................................D ispensario  A ntitubercu loso  C e n tra l ...................................S an a to rio  F lor de M avo .......................■.....................................C iudad Sanatoria.i de T a rra sa  .................................................D ispensario  C om arcal de Ig u a la d a  .....................................S an a to rio  de F u en tes B lancas ...............................................S an ato rio  S an  José, de El P io rn a l ......................................S an a to rio  de C h ic lau a  ........ i ................... .................................D ispensario  A n titubercu loso  C e n tra l ..................................

D ispensario  de Jerez ..................................................................
D ispensario  C om arcal de A lgeciras ......................................D ispensario  C om arcal de C eu ta  .............................................S an ato rio  de L a M agdalena .................................................D ispensario  A n titubercu loso  C e n tra l ................................... D ispensario  C om arcal de Segoibe •........................................D ispensario  C om arcal de A lcázar de S an  J u a n  ...........D ispensario  C om arcal de P u erto llan o  ........ ........................D ispensario  C om arcal cíe V aldepeñas ................................
S an a to rio  N uestra  S eñ o ra  del C arm en  ............................. D ispensario  A ntitubercu loso  C e n tra l ................................

. D ispensario  C om arcal de C ab ra  .............................. .............. D ispensario  C om arcal de P eñ arro y a  .................................... S an ato rio  de L a C h o u p an a  ..................................................... S an ato rio  M arítim o  de Oza ..................................................... S an a to rio  de El F e rro l del C audillo  ...................................... D ispensario  A ntitubercu loso  de E l F erro l ......................... D ispensario  A ntitubercu loso  de S an tiag o  ......................... D ispensario  A n titubercu loso  C e n tra l .................................. D ispensario  A ntitubercu loso  C e n tra l ................................D ispensario  C om arcal de G u ad íx  . : ........... ........................... D ispensario  C om arcal de M otril .............................................. S an ato rio  de A lcohete ................................................................ D ispensario  C om arcal de S iglienza ...................................S an ato rio  de A m ara  ....................................................................

. D ispensario  A ntitubercu loso  C e n tra l ....................................

. D ispensario  C om arcal de T olosa ............................... ............. S an ato rio  N uestro  S eñ o ra  del C arm en , de A racena ... D ispensario  A n titubercu loso  C e n tra l .................................. S an ato rio  M ontearagón  ........................................................... .. D ispensario  C om arcal de B a rb as tro  .................................... D ispensario  C om arcal de J a c a  ................. \ ........................... S an a to rio  de El N everal ........................................................... D ispensario  A n titubercu loso  C e n tra l .................................. D ispensario  C om arcal de U beda ........................................... D ispensario  C om arcal de V illacarrillo  ...............................D ispensario  C om arcaD de V illanueva del Arzobispo .... S an ato rio  de El B o ñ ar ................................................................. D ispensario  A ntitubercu loso  C en tra l ................t ................... D ispensario  C om arcal de C is te rn a  ......................................... D ispensario  C om arcal de V illa íran ca  del B ierzo ........... D ispensario  C om arcal de L a B añeza ................................ D ispensario  C om arcal de C a lah o rra  .................................... S an ato rio  El M iño ................................................................. D ispensario  A n titu b ercu lo sa  C e n tra l ................................. D ispensario  C om arcal de M onforte de Lem os ............... Escuela N acional de T isiología ............................................. Equipo Móvil de V acunación B. C. G ................................ S an a to rio  de C am p an illa s  ....................................................... S an ato rio  M arítim o  de T orrem olinos ................................ D ispensario  A ntitubercu loso  C e n tra l .................................. D ispensario  C om arcal de A ntequera  ................................... D ispensario  Com arca! de R o n d a ...................................... .....S an a to rio  de C a n te ra s  ............................................................... S an ato rio  de S ie rra  E sp u ñ a  ...................................................

Tres.T res.U na.U na.C uatro .Dos.U na.Siete.Cinco.T res.Una.
U na.U na.Una.Siete.Dos.
U na.Once.Dieciséis.Una.C uatro .Cinco.Dos.Cinco ( d o s  al servicio de*Fo- to rradioscopia) C uatro .U na.Una.Doce.Tres.U na.U na.U na.U na.Tres.U na (servicio de Fotorradiosco- 

p ia ) .U na.U na.U na.Seis.Nueve.Tres.Dos.Pos.C uatro .U na.U na.U na.U na.Seis. 1 C uatro . (Servicio de Foto- 
rrad icsco  p i a, 
tres).

. U na.• Dos.. C uatro .. Siete!

. U na.. U na.. U na.Dos . U na.. U na.. Una.. Cinco.. 1 U na.. U na.. U na.. U na.. U na.. Dos.. U na.. U na.. U na.. U na.. C atorce.. U na.. Dos.. U na.. U na.. Dos.. C uatro .
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Provincia
C E N T R O S

 Número 
de vacantes

Murcia ........
Idem ............
Idem ............
Navarra ...... .
Orense .........
Idem ............
Oviedo .........
Idem ............
Las Palmas..
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Pontevedra ..
Idem ............
Idem .............
Salamanca .. 
Santa C r u z  

de Tenerife.
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem .............
Santander ...
Idem .............
Idem .............

 Idem .............
Sevilla .........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Tarragona ...
Idem ............
Teruel .........
Toledo .........
Valencia .....
Idem...............
Idem ............
Valladolid ...
Idem ............
Idem ............
Vizcaya .......
Idetp ............
Idem ............
Zamora , 
Zaragoza ....
Idem ............
Idem ............

Dispensario Antituberculoso Central ..................................
Dispensario Antituberculoso de Cartagena ...................
Dispensario Comarca! de Aguilas ........................................
Sanatorio Nuestra Señora del Carmen ...........................
Sanatorio de El Piñor ........................................................ ........-
Dispensario Comarcal de Ribadavia ..................................
Sanatorio Monte Naranco ......................................................
Dispensario Antituberculoso íie Gijón ...............................
Sanatorio El Sabinal ...............................................................
Dispensario Antituberculoso Central . / ...............................
Dispensario Comarcal de Arrecife .....................................
Dispensario Comarcal de Puerto de la Luz ...................
Sanatorio El Rebullón ................................................................
Dispensario Antituberculoso Central ................................
Dispensario Antituberculoso de Vigo .................................
Sanatorio de Los Montalvos................... ...............................

Sanatorio de Ozra ...............................................................
Dispensario Antituberculoso Central ................................
Dispenario Comarcal de Santa Cruz de la Palma
Dispensario Comarcal de Los Llanos de Aridane..........
Dispensario Comarcal de Puerto de la C ru 2...................
Sanatorio Nacional Marítimo de Pedrosa ........................
Sanatorio de la Santa Cruz ...................................................
Dispensario Comarcal de Castro Urdíales ...................
Dispensario Comarcal de Reinosa ........................................
Dispensario Antituberculoso de I. P. S ...............................
Disoenario Antituberculoso de Capuchinos ............... .
Dispensario Antituberculoso de Triana v...........................
Sisoensario Comarcal de Sanlúcar ....................................
Dispensario Antituberculoso Central ....................................
Dispensario Antituberculoso de Reus ................................
Dispensario Comarcal de Alcañiz ........................................
Dispensario Comarcal de Talayera de Ja Reina ...........
Sanatorio Doctor Moliner ........................................................
Dispensario Antituberculoso del I. P. S...........................
Dispensario Antitubercuoso de La Cruz ............................
Sanatorio Antituberculoso de Viana ................................
Dispensario Antituberculoso de I. P, S...............................
Dispensario Comarcal de Mqdina del Campo ...............
Grupo Sanatorial de Santa Marina ....................................
Grupo Dispensarial de Bilbao ..................................... .........
Dispensario Comarcal de Guemica ..................................
Sanatorio .de Nuestra Señora del Y erm o ............................
Dispensario Antituberculoso Central ................................
Dispensario Comarcal de Calatayud ..................................
Dispensario Comarcal de Tarazona ..................................

Una.
Tres.
Una.
Tres.
Seis.
Una.
Diez.
Una.
Doce.
Cuatro.
Una.
Una.
Tres.
Dos.
Una.
Cuatro.

Una.
Tres.
Una.
Una.
Una. '
Cuatro.
Once,
Una.
TTna.
Tres.
Cuatro.
Cuatro.
Una.
Dos.
Tres.
TTna.
Una.
Nueve.
Dos.
TTna.
Cinco.
Una.
TTna.
Siete.
Tina.
TTna.
Cinco.
Dos.
Una.
Una.

Dirección Genera] de Seguridad
Acordando cese en la situación de disponible 

f o r z o s o  el Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Abelardo Sánchez de la Calzada.
Ilmo. S r .: Desaparecidas las causas que 

motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Comisario de segunda 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Abelardo Sánchez de la Calzada, con esta 
l'ccha. en uso de la delegación que me 
está conferida por el excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación, acuerdo que 
el expresado señor Sánchez de la Calzada 
cese en la situación de disponible forzoso 
y se reintegre al servicio activo, en el 
Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 4 de agosto de 1954.—El Di

rector general, Rafael Hierro.

limo. Sr. Secretario general de esta Di
rección.

Acordando cese en la situación de disponible 
forzoso el Inspector de tercera clase 

del Cuerpo General de Policía don 
Celestino Serrano Tomás.
limo. S r .: Desaparecidas las causas que 

motivaron el pase a la situación de dis
ponible forzoso del Inspector de tercera

clase del Cuerpo General de Policía don 
Celestino Serrano Tomás, con esta fecha, 
en uso de la delegación que me está con
ferida por el excelentisimo señor Minis
tro de la Gobernación, acuerdo que el 
expresado señor Serrano Tomás cese en 
la situación de disponible forzoso y se 
reintégre al servicio activo, en el Cuerpo 
a que pertenece 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1954.-—El Di

rector general, Rafael Hierro.

limo Sr. Secretario general de esta Di
rección.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y Señales Marítimas
Anunciando la subasta de las obras de 

«Almacenes para pescadores en el muelle 
de Bouzas», en el puerto de Vigo.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 de julio de 1954, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 23 del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, para 
la adjudicación en publica subasta de las 
obras de «Almacenes para pescadores en 
el muelle de Bouzas», en el puerto de

Vigo (Pontevedra), cuyo presupuesto as
ciende o%]a cantidad do un millón ttes- 
cien tas veinte mil quinientas nueve pe
setas con diez céntimos < 1.320 .509 , pt».

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos v 
Señales Marítimas, dol Ministerio de 
Obras Publicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 1.1 de septiem
bre de 188(1. Real Orden do 30 de oclnbie 
de 1907, Ley de Administración v Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
juiio de 1911 y demas disposiciones vi
gentes hallándose de manifiesto para 
conocimiento dei publico el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Juma de Obras 
dei puerto de Vigo.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 17 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Pontevedra, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene Jé re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas 'a ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
tidós mil trescientas noventa vy seis pe
setas con veintisiete céntimos (22.396.27), 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico, en efectos de la Deuda Pública o en 
cualquier otra clase de valores que ten
gan legal mente concedido este privilegio, 
a lo* tipos asignados por las disposicio
nes vigentes y acompañando al resguar
do, en su caso, la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.® Documento de identidad del 11- 
citador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que Justifi
quen su existencia legal e inscripción en 1 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
per el Cónsul, de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
oara tomar parte en la licitación de esta 
contrata.
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En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificara en el 
aere licitación por pujos a la llana, du
rante oi término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas'.•proposicio
nes, y sî  terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, ¡a adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madra!. 4 de agosto cié 1954.—El Direc
tor geneial, G. Pérez Conesa.

Modelo de proposición

D   con residencia en  provincia
ele  calie de   número   según
documento de identidad número   ex
pedido por  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Almacenes para pesca
dores en el muelle de Bouzas. en el puer
to de Vigo». provincia de Pontevedra, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada.. toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las Te- 
muneraciones 'mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
legal mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.568—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«Dragado de las zonas de maniobras y 
atraque a los muelles de la rama corta 
del Norte y adosado al último trozo del 
dique de abrigo del puerto de Palma 
de Mallorca>>.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 de julio de 1954, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 23 del próximo 
mes de septiembre, a las once horas, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Dragado de las zonas de 
maniobra y  atraque a ios müelles de la 
rama corta del Norte y adosado al último 
trozo del dique de abrigo del puerto de 
Palma de Mallorca, provincia de Balea
res, cuyo presupuesto asciende a la canti
dad de un millón trescientas ochenta y 
siete mil novecientas cuarenta pesetas 
con cincuenta céntimos (1.387.940,50).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio, de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del ouerto de Paima de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 17 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pu
blicas de Baleares, en los mismos dias y 
horas.

Laj proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán e n . castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta

clase (4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contraía.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido clel modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas 'a ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
ticinco mil ochocientas diecinueve pese
tas con once céntimos (25.819,11), can
tidad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores suscrita por Agente de Cambio 
v Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por sepaiado 
v a la vista:

l.o Documento de identidad del li
citador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° 1 ratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmap de las certificacio
nes correspondientes.

Sí concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
oor el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el caso de que lesult^sen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará, en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la. adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid, 4 de agoster de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

D   con residencia en.....,, provincia
de   calle de  número   según
documento de identidad número   ex
pedido por  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Dragado de las zonas 
de maniobra y atraque a los muelles de 
la rama corta del Norte y adosado al úl
timo trozo del dique de abrigo del puerto 
de Palma de Mallorca», provincia de Ba
leares. se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisi-

tos y condiciones, por la cantidad de.......
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el üpo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad cu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
ia que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.567—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Defensa general de las murallas de
Cádiz.—Tramos E. y  F.»

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
23 de julio de 1954, esta Dirección Gene
ral ha señalado el día 21 de septiembre 
próximo, a las once horas, para la ad-. 
judicación en pública subasta de las obras 
de «Defensa general de las murallas de 
Cádiz—Tramos E. y F.», cuyo presupues
to asciende a la cantidad dé cinco millo
nes ciento noventa y un mil setecientas 
veinticinco pesetas, con veinticuatro cén
timos (5.191.725,24).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907, Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto,. 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Dirección Fa
cultativa del puerto de Cádi2.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 16 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4,70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego ei 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y . el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ochen
ta y un mil novecientas diecisiete pese
tas con veinticinco céntimos (81.917.25 >. 
cantidad que ha de consignarse en me
tálico, en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase • de valores que 
tengan legalmente concedido este privi
legio, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acompañando al 
resguardo, en su caso, la póliza de ad
quisición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

1.° Documento de identidad del li
citador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro. •

3.o Tratándose de Empresas, Compa-
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filas o Sociedades, además de la certifi
cación relativa «a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928. documentos que iustiíi- 
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes. correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du- 
rapte el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes. y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi- 
iá  por medio de s-vteo.

Madrid, 2 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D   con residencia en   provincia
de.>...., calle de   número ...... según
documento de identidad número , ex
pedido por   enterado del anuncio, pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Defensa general de las 
murallas de Cádiz—Tramos E. y F.», pro
vincia de Cádiz, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estiieta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de.......

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
8étá desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, pol
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros* de cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
' 2.564—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
« Tinglado en el tercer tramo del m ue
lle de L evánte» , en  el puerto de Va
lencia.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 3 de agosto eje 1954, esta Dirección 
General ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de septiembre, a las once hoias, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Tinglado en el tercer 
tramo del muelle de Levante», en el puer
to de Valencia, cuyo presupuesto ascien

de a la cantidad de cinco millones cua- j 
trocíenlas veinte mil ochenta y tres pese
tas < 5.420.083 1

La iieitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Junta de Obras 
del puerto de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
ias trece horas del día 16 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pu
blicas de Valencia, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas!, debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata. '

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y' económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de ochen
ta y cuatro mil doscientas pesetas con 
ochenta y tres céntimos (84.200.83). can
tidad que ha de consignarse en metáli
co, en efectos de la Deuda Pública o en 
cualquier otra clase de valores que ten
gan legalmente concedido este privilegio, 
a los tipos asignados por las disposicio
nes vigentes y acompañando al resguar
do, en su caso, la póliza de adquisición 
de los valores, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda,, y también por separado 
y a ía vista:

T.° Documento de identidad del li
citador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul dé esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incomnatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de LTtilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de "condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más

proposiciones iguales, se Verificará en el 
arto licitación por pujas a la llana, du
rante, el término de quince minutos, en- 
tie los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la" igualdad, la adjudicación se decidi
rá poi medio de' sorteo.

Madrid, 4 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Coiiesa.

M o d e l o  de  p r o p o s i c i ó n

D   con residencia en  provincia
de  calle de  número , según
documento-de identidad número  ex
pedido por  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en. pública subasta 
de las obras de «Tinglado en el tercer 
tramo clel muelle de Levante en el puer
to de Valencia», provincia de Valencia, 
se compromete a tomar a su car$o la 
ejecución de ias mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad de......

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna clausula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha v firma del proponente.)
2.565—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«D efensa general de las murallas de
Cádiz.— Tramo H.— Trozo 4 .°».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 23' de julio de 1954, esta Dirección 
General ha señalado el día 21 de sep- 
tiemore próximo, a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Defensa general de las mura
llas de Cádiz.—Trozo H.—Trozo^ 4.°», cu
yo presupuesto asciende a la cantidad de 
seis millones ochocientas ochenta y siete 
mil doscientas cincuenta y una pesetas 
con ochenta céntimos (6.887.251,80).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puerto^ y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886. Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes. hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Dirección Facul
tativa del puerto de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 16 de septiembre 
próximo, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Cádiz, en los mismos días y 
horas

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en .castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta , 
ciase (4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber
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constituido del modo que previene lu re- 1 
1 crida Instrucción y el pliego de condi
cionas particulares y económicas ia ga
rantía que se requiere para tomar parro 
en la licitación, por un importe de no
venta y ocho mil ochocientas setenta y 
dos pesetas con cincuenta y dos cénti
mos <-98 872,52), cantidad qué ha de con
signarse en metálico, en efectos de la 
Deuda Pública o en cualquier otra ciase 
de valores que tengan legalmente conce
dido este privilegio, a los tipos asignados 
por las disposiciones vigentes y acompa
ñando al resguardo, en su caso, la póli
za de adquisición de los valores, susciita 
por Agente de Cambio y Bolsa. I

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición. debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a  ia vista*

1° Documento de Identidad del 11- , 
eitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidádes que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
tú Hegist.ro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes ^correspondientes.

81 concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España

4.1' Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no oslar comprendidos en nin
guna do las incompatibilidades que. para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 43 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5,l> Justificación de bailarse al corrien
te  en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

(>.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 

' para tomar parle en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
ran te  el término de quince minutos, en
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, V si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi
rá  poi medio de sorteo.

Madrid. 2 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa,

M o d elo  de • p r o p o s i c ió n

D  con residencia en   provincia
de   calle de   número  según
documento do identidad número ex
pedido por   enterado del anuncio pú-
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Defensa general de las 
m urallas .de C á d i z . T r a m o  H. — Tro
zo 4.“», se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con estric
ta  sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de  .....

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
f>er«, desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, .así como toda 
íiqiielia en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir ios obreros de cada oficio y eate- 
gor.a empleados en las obras, por' jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
lega)mente establecidos. 

íFe 'ha y firma del proponente.)
2.5G3—A.C.

Anunciando la subasta de las obras de
«Ampliación del tinglado núm. 1», en
el puerto de Valencia.

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 ce julio de 1954, esta Dirección Ge
neral ha señalado el d a 21 de septiem
bre próximo, a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Ampliación del tinglado nú
mero 1»», en el puerto de Valencia, cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un millón ciento ochenta y un mil ocho
cientas una pesetas con setenta y cuatro 
céntimos (1.181.801,74).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiem
bre de 1886, Real Orden de 30 de octubre 
de 1907. Ley de Administración v Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 1 de 
Julio de 1911 y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público el presupuestó, 
condiciones y pianos correspondientes, eTn 
dicho Ministerio y en la Jun ta  de Obras 
del puerto de Valencia.

Se adm itirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas, en 'las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 16 de septiembre 
próximo y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valencia, en los mismos dias 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano, 
y se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y eL pliego de condi
cione,* particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar parte 
en la licitación, por un importe de vein
tidós mil setecientas veintisiete pesetas 
con tres céntimos (22.727,03), cantidad 
que ha de consignarse en metálico, en 
electos de la Deuda Publica o en cual
quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de Adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
y Bolsa.

Igualmente deberá, acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizados, 
cuando proceda, y también por separado 
y a la vista:

'1.* Documento de identidad del li
diador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del misnio, si actúa en nombre 
de otro.

<3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le*

gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de 'a documentación que presente refe- 
rente a su personalidad, expedida bien 
por ei Cónsul de España en la Nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa Na
ción en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de Utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contraía.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposicio
nes, y si terminado dicho plazo subsistie
se la igualdad, la adjudicación se decidi
rá por medio de sorteo.

Madrid. 2 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, G. Pérez Conesa,

M o d elo  de p r o p o s i c ió n

D   con residencia en   provincia
de   calle de   número   según
documento de identidad número   ex
pedido p o r    enterado del enuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del día  de  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de «Ampliación del tinglado 
número 1» en el puerto de Valencia, se 
compromete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamente, 
el tipo fijado. Se advierte, además, que 
será desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría mpleados en las obras, por Jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a les tipos 
legalmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.562—A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Adjudicando definitivamente las obras de 

adaptación del antiguo edificio de la Fa
cultad de Medicina para Facultad de 
Farmacia c Instituto de Parasitología 
de Granada.

Excmo. y Magfcóí Sr.: Vista el acta 
notarial de la subasta verificada el día 
27 de julio actual para la adjudicación 
al mejor postor de las obras de adapta
ción del antiguo edificio de la Facultad 
de Medicina para Facultad de Farmacia 
e Instituto de Parasitología de la Uni
versidad de Granada, por un presupues
to de contrata de 8.075.796,05 pesetas;
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Resultando que el acta ha sido autori-  
zada por el Notario clon Blas Pifiar Ló
pez, en la que consta que concurrieron 
varios lim adores, de ios cuales aparece 
como proposición más ventajosa, la sus
crita  por don Fernando G arcía Toriello, 
residente en Orense, avenida de La H a
bana. número 103. que se compromete a 
liacer las obras con una baja de diez 
por ciento, equivalente a 807.579.60 pe
setas. por lo que el presupuesto de con
tra ta  queda fijado exactam ente en pe
setas 7.268.216.45;

Resultando que. en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjud ica
ción provisional a favor del licitador se
ñor Fernando G arcía Toriello de las 
obras de referencia; y 

Considerando que la subasta fué con
vocada de acuerdo con las norm as conte
nidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y 
dem ás disposiciones de aplicación, así co
mo que el acto se verificó sin p ro testa  
alguna, con el cum plim iento de las nor
m as reglam entarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este M inisterio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definiti

vam ente a don Fernando G arcía Torie
llo, residente en O r e n s e ,  avenida de 
La H abana, número 103, las obras de 
adaptación del antiguo edificio de la F a 
cilitad de Medicina para  la Facultad de 
Farm acia e Institu to  de Parasitología de 
la Universidad de G ranada, por un im 
porte de 7.268.216.45 pesetas, que resul
ta n  de deducir 807.579,60 pesetas, equi
valente a un 10 por 100, ofrecido co
mo baja en relación con el presupuesto 
tino de 8.075.790.05 pesetas, que sirvió de 
base tiara la subasta de estas obras: y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a  con tar desde el siguiente 
a  la publicación de la Orden de ad jud i
c a c ió n  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgam iento de 
la escritura de contrata.

De orden com unicada ñor el excelen
tísimo señor M inistro lo digo a  V E. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos -oños. 
Madrid, 30 de julio de 1954.—El Sub

secretario. S. Rovo-Villanova.

Excmo. y Magfco. Sr. R ector de la U ni
versidad de G ranada.

Aprobando concesión de prórroga de seis 
meses para la terminación de las obras 
del Paraninfo de la Universidad de La  
Laguna.

Excmo. y Magfco. S r.: V ista la ins
tan c ia  elevada a este M inisterio por el 
con tra tistas D. Pedro de Elejabeitia, Con
tra ta s , S. A., ad judicatario  de las obras 
de term inación y reparación en el P a 
ran in fo  de la Universidad de La Lagu
na, en solicitud de que le sea concedida 
u na  prórroga de seis meses para  llevar 
a  cabo la term inación de dichas obras, 
eme según la O rden de 12 de febrero 
de 1954. hubieran debido ser term inadas 
en 30 de junio último*

R esultando que el señor E leiabeitia 
alega en su escrito la imposibilidad de 
haber cumplido su compromiso por difi
cultades de carácter técnico, no im puta
bles 'a dicha Em presa;

R esultando que se solicitó inform e del 
Am uitecto D irector de la obra, don Do
mingo Pisac.a. que lo rem ite en sentido 
favorable a dicha concesión, que estim a 
justificada por ser ,,-ciertas las circuns
tancias q ue-a lega  eró-su escrito el con
tra tis ta ;

Considerando que. por lo expuesto, en 
arm onía con lo que autoriza el a rtícu 
lo sexto del pliego de condiciones gene
rales de 4 de septiem bre de 1908, proce
de acceder a  la  petición de que se tra ta .

Este M inisterio h a  dispuesto au to ri
zar la concesión de un plazo de seis me

ses al con tra tista  don Pedro Elejabeitia, 
adjudicatario  de las obras de term inación 
y reparación del Paraninfo  de la Univer
sidad de La Laguna, a fin de que proceda 
a la term inación de las mismas 

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de La Laguna.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando convalidación de obras efec
tuadas en el Hospital Clínico de San  
Carlos, de la Facultad de Medicina de 
M adrid .
Excmo. y Magfco. Sr.: Visto el expe

diente incoado para  convalidar las obras 
urgentes de reparación, reform a y ade- 
centam iento de las antiguas consultas 
públicas (calle de Atocha) del Hospital 
Clínico de San Carlos, de la Facultad de 
Medicina de M adrid, por un im porte de 
493.010.12 pesetas, efectuadas sin que 
previam ente haya aprobado el correspon
diente proyecto:

Considerando que se han  justificado 
plenam ente las obras de referencia, ta n 
to en su correcto planteam iento  técnico y 
económico, como en su grado de nece
sidad; que se han  aportado las pruebas 
docum entales precisas para  la compro
bación del gasto afectado, y que se ha 
superado el trám ite  previsto en el a r
tículo 25 del Reglam ento, de 3 de marzo 
de 1925, y asimismo, en el 27 del citado 
Reglam ento, ro r  Decreto de 11 de sep
tiem bre de 1953,

Este Ministerio, en cum plim iento del 
acuerdo del Consejo de M inistros de 
9 de los corrientes, recaído en este ex
pediente. h a  resuelto:

Primero. Convalidar con plenitud de 
efectos legales las obras urgentes de re
paraciones, reform a y adecentam iento 
de la s 'an tig u a s  consultas públicas (calle 
de Atocha) del Hosoital Clínico de San 
Carlos, de la Facultad  de M edicina de 
Madrid, por un im porte de 498.010,12 pe
setas.

Segundo. Que dicho gasto sea im pu
tado  al capítulo cuarto, artículo prim e
ro, 1 concepto prim ero del vigente presu
puesto de gastos de este D epartam ento.

Lo que de orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a V. E. para  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 23 de julio de 1954.—El Direc

to r general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de M adrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

Instituto Nacional de la Vivienda
Anunciando subasta-concurso de los obras 

de construcción de 826 «viviendas pro
tegidas» en Oviedo (primera fase).

El . In s titu to  Nacional de la  Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 826 «vhiendas protegidas» 
en Oviedo (prim era fase), con sujeción 
ai procedimiento establecido, en el a rticu 
lo 61 del Reglam ento de 8 de septiem bre 
de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones y form a de celebrarse la  subasta 
se indican a continuación:

1.— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por los Arquitec
tos don José Fonseca, don José M a Ro
dríguez Cano', don M anuel Ruiz * de la 
P iada, don José Gómez Mesa, don J. P i
queras y don M B aslarreche.

Ei presupuetso de la con tra ta  asciende 
a la cantidad de cuaren ta  y tres millones 
ochocientas ochenta y un mil trescientas 
tre in ta  y nueve pesetas con noventa cén
timos (43.881.339.90 pesetas).

La fianza provisional que para  partic i
par en la subasta-concurso ha de ser cons
titu ida previam ente en metálico o efectos 
de la Deuda Pública, en Madrid, en la 
C aja G eneral de Depósitos a disposición 
del In s titu to  Nacional de la Vivienda es 
de doscientas noventa y nueve mil cuatro
cientas seis pesetas con sesenta y nueve 
céntimos (299.406.69 pesetas).
2.—Plazo de presentación de proposiciones

Las proposiciones para  op tar a esta su-, 
basta-concurso se adm itirán  en el in s ti
tu to  Nacional de la Vivienda, Marqués de 
Cubas 21. M adrid, y en su Delegación de 
Oviedo, González Besada. 1, du ran te  veiri
te dias nai tírales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este a:m n- 
eiu en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, h asta  las doce horas del día en 
aue se cierre dicho plazo; si este últim o 
día fuere inhábil, te rm inará  el plazo a  
las doce horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificacio
nes. el pliega de condiciones técnicas y 
ei de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han  de regir 
en la subasta, estarán  de manifiesto en 
el In s titu to  Nacional de la Vivienda du
ran te  ¡os días y horas hábiles expresados.

La ap ertu ra  de los sobres se verificará 
a las doce horas del cuarto  día hábil si
guiente al de quedar c a ra d o  el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tu ida por el adjudicatario  en la m ism a 
form a que la provisional y en la ya c itada  
cuenta, dentro de los quince días siguien
tes al de la  adjudicación, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y cadu
cando la concesión.

3.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadorés p resen tarán  la documen- 
tación para  partic ipar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales con tendrá  
la propuesta económica de la obra y el 
otro los documentos dem ostrativos de las 
referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas cíe los concursantes re 
chazados se destru irán  an te  el N otario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a la  ap ertu ra  de los Sobres 
restantes an te  dicho Notario, ad jud icán
dole la obra a lia proposición m ás baja. 
De existir igualdad se decidirá m ediante 
sorteo.

Term inado e) rem ate, se devolverá a los 
licitadcres los resguardos de los depósitos 
v' demás documentos presentados, re te
niéndose oportunam ente los que se refie
ren a  la proposición declarada m ás ven
tajosa.

El con trato  de la obra esta rá  exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim bré 
correspondientes (Lev de 19 de abril de 
1939). Asimismo el im puesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zarán de un 90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialm ente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones 
corresnondiente serán  de aplicación a  esta 
subasta las prescripciones de la  legisla
ción general de obras públicas, de la con
tratación  adm inistrativa y de la legisla
ción social.

M adrid. 10 de agosto de 1954.—P. A. el 
D r^ + o r  general.

2.608—A. G.


